
AÑO DE 1853. VIERNES  1.º DE ABRIL. NUMERO  91.

PARTE OFICIAL.

1 , º  SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G) 

y s u  Augusta R e a l  F a m ilia  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

El d ía 7 del c o rrie n te  sa ld rá  de Cádiz el vapor 
Velasco conduciendo  la correspondencia  pública y  
de  oficio q u e , p a ra  las islas de P u e r to -R ic o  y  Cuba, 
p a r ti rá  de  esta  corte  el dia 3.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes;

PARTE CIVIL

TITULO S D EL R E IN O

E n  18 de Marzo. Concediendo Real carta  de su 
cesión  en  el títu lo  de B arón de Casanova á D. F i a n -  
cisco Belda y  A sens o.

E n  26 de id. Concediendo igual carta  de suce
sión en  los títu lo s  de Conde de*Fuentes y  M arqués 
de M ora, con grandeza  de p rim e ra  c la se , á D. José 
María P ignate lli de A ragón.

Concediendo Real ca rta  de confirm ación en  el

títu lo  de Barón do And i lia á D. Francisco  0  a rces 
de MarsiUa.

■Escribanos.

A probando la expedición  de Reales cédu las en 
favor de los ind iv iduos y  para  los oficios si
g u ien tes :

E n  18 de id. A D. M anuel Y erea y R om ero , de 
prop iedad  y  ejercicio de esc rib an ía  en  P onferrada.

A D. José A rech ag a , de e jercicio  de o tra  en  la 
alcaldía de Orol.

A 1). José Vela López , igual para no taría  en 
R onda.

E n  26 de Marzo. Ai M arqués de F a lces, de p ro 
piedad de esc rib an ía  en  Serrada.

A D. C ristóbal José P ed raza , de ejercicio  de 
esc rib an ía  en  San Roque.

A D. F rancisco  G arcía de la G arnacha, igual 
para  o tra  en Y illan  ubia do los Ojos.

A 1). Pedro  Sainz de A ja , igual para o tra  en 
Uceda.

A 1). F rancisco  U rejas Cam pom anes , igual para 
otra del juzgado de L a-Y ecilla.

P ro c u ra d o re s.

En 18 de id. C oncediendo R eales títu lo s :
A l). Luis León M ontero , de propiedad y e je r

cicio de un  oficio de p ro cu rad o r de Plasencia.
A D. Ram ón B a o , igual p ara  o tro  oficio de p ro 

c u rad o r de la m ism a ciudad.

I n s tr a c c ió n  p ú b lica .
E n 18 de Marzo. Concediendo á D. Escolástico 

S a n l ía s , C atedrático  de teología cesan te  de la U ni
versidad  de Zaragoza, la gracia de ju b ilación .

E n id. N om brando á í).-Ram ón Roig y  R ey para 
el cargo de decano de la facultad  de ju r is p ru d e n 
cia de B arcelona , y á I). P ed ro  Y ieta p a ra  el de 
decano de la facu ltad  de filosofía de la m ism a , p ro 
p uestos am bos por el Rector de dicha U niversidad 
lite raria .

N om brando adem ás pa ra  el cargo de vocal de 
la Ju n ta  inspecto ra  del In s titu to  local de Cabra á 
D. Pedro  G rie to , y  vocales de  la m ism a Ju n ta  del 
In s titu to  local de F igueras á D. Tomás Roger , Don 
V e n tu ra  Sans y  D. F é lix  Juncá .

2.ª SECCION— OFICINAS GENERALES.

NUMERO 1.º
DIRECCION GENERAL 

PE c o n t a b i l i d a d  d e  l a  h a c i e n d a  p u b l i c a  .
RECAUDACION DE FEBRERO DE 1853

COMPARADA CON I.A DE IGUAL MES DE 1 852,

Teneduría de libros.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en el mes de Febrero de 1 8 5 3 ,  y  en igual mes 
de 1852, y de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado 
en observancia de lo que dispone el art. 2 0  de la Real instrucción de 2 5  de Enero 
de 1850.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBU
CIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y -  

FINCAS DEL ESTADO,

En Febrero 
de 1853.

En Febrero De mas en Fe- De menos en Fe- 
de 1852. brero de 4 853. brero de 1 853.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y  ganadería....................

Idem del subsidio industrial v
de comercio......................... .. .

Derecho de hipotecas.................
Veinte por ciento de propios.. 
Productos de diferentes bienes. 
Obligaciones de compradores de 

bienes del clero secular. . . .
Renta de población....................
Regalía de aposento....................
Fondo de equivalencias..............
Impuesto sobre grandezas y  tí

tulos..................... ......................
Expedición y  toma de razón

de títu los..................................
Impuesto 6 descuento gradual 

sobre sueldos de los emplea
dos activos v  pasivos.............

Idem del 5 por 4 00 de mi
nas y  derechos de pertenen
cia de las mismas..................

Equivalente de las provincias 
Vascongadas..............................

38.7-* 8,691 ..31

6.533.072..12 
1.384,51 8..26

464.793.. 2
155.015.. 9

4.223.206..1 8
42.475.. 7 

7,054.. 5
408.006..19

442,000

17.836..1 5

2.422,730. 4 7

420.302..32

44.401,373. .23

6.S7 3,206..23
4.447.867..24 

437,305. .31
419.361..19

1.4 04,807.. 4 
5,377. .31 

24,176.. 5
404.472.. 4

4 73,907.. 5 

4 8,790..22

2.550.204..11

238.904..48

2.682,684..26

840,1 34..14 
. . 63,348..82 

27,487.. 5
264,346. .1 0

4 21,399..1 4
7.097..10

47,122
3.534..4 5

61.907.. 5 

954.. 7

127,473..28

4 81,398..4 4

C A N Tí DAD ES RFCAU D AD A S. DIFERENCIAS.

Fu Febrero  
de 1 858.

Fn Febrero  
de 1 8 52.

De mas en Febre
ro de 4 8 5 3.

De menos en Fe
brero de 4 S53.

Ingresos ev en tu a le s ....................... 7 .442 . .20 2 ,024.  .11 5,41 8.. 9
Negociación á metálico de las 

obligaciones de la orden de 
San J u a n ........................................ 1.802,4 63 . .26 4.802,1 63. .26

Presupuestos cerrados, . . . . . . . 507 ,232 5 68 ,121 . .24 60 ,839 .  .24

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,  
D E R E C H O S  DE P U E R T A S  Y C O N 

SUMOS.

Derechos de  Arancel.................... 8 .830 ,044 . .  5 7 .452 ,226 . .  9 4.377,81 4. .30
Derechos de navegación,  puer

tos y  faros sobre las naves. 369 ,498 . .  4 253 .453 . .30 4 1 6 ,044 . .  5
Guias , p a s e s , r eg istros , tránsi

tos , aliándonos , recargos ó 
inu ltas ,  precintos ,  sellos y  
demás derechos m e n o r e s . . .. 6 9 ,281 . .24 73,1 53.. 3 3 ,871.  .13

Parles  que en los comisos cor
responden á la Hacienda. . .. 21 ,287 . .  1 5 1 0 4 ,477 . .22 83,4 90..  7

Contribución de c on su m os .......... 1 0 .027 ,520 . .  1 3 4 0.87.9,71 6..32 . , 852,4 96..4 9
Derechos de p u er ta s ..................... 5 .82 0 ,6 9 1 . .2 9 5 .244 ,760 . .  1 1 575,931 ..1 S
Diez por ciento de administra

ción de p a r t íc ip es ..................... 2 9 0 ,8 2 0 . .2 6 3 55 ,360 64 ,539 . .  8
Ingresos ev en tu a le s ........................ 425 ,5 4 7 . .4 2 73 ,327 . .26 352 ,219 . .20
Presupuestos cerrados. . . , , . . 1 9 1 ,022 75,091..4  1 1 1 5 ,930..23 ••

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E R E N T A S  
E S T A N C A D A S .

Renta de tabacos ..................... > .. 1 4.623,71 S..1 S 4 4 .987 ,671 .  .4 4 363 ,952 . .30
Idem de s a l ........................................ 7.1 46 ,544 7 .0 0 9 ,5 7 8 . .1 6 4 36,965. .1 8
Idem de papel sellado y docu

mentos de g ir o .......................... 2 .309 ,643 . .17 2 .642,41 0.. 1 0 332 ,766 . .27
Mullas, con inclusión de penas  

de C ám ara..................................... 4 67,4 34. ,27 1 7 4 ,96S.. 4 4 ,833.  .1 1
Renta de pólvora ............................ 5 4 0 ,S 4 2 . ,3 1 337,535..1  6 203,307..1  5
Arbitrios ile amortizac ión.......... 5 07 ,654 . .26 496 ,806 . .  4 4 0 ,848 . .22

1 4,747..  5Ingresos ev en tu a le s ........................ 4 9 .242..31 33,990. .  2
Presupuestos cerrados .................. 2 6 ,684 . .  2 1 02,357. .1  4 7 5 .676 . .12

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  F A B R I C A S  
D E  E F E C T O S  E S T A N C A D O S  , C AS AS  

D E  M O N E D A  Y JUINAS.

Fábricas de Tabacos........................ 9 ,737 . .20 9,737 . .20
Idem de S a l ................................... 2 ,020 . .30 2 ,020 . .30
Idem de papel sellado y  docu

mentos de g iro ............................ 4 ,488 4 ,488
S3.833..  9Casas de  m o n e d a ............................. 4 55 ,637 . .24 23 9 ,4 7 0 . .3 3

Minas de Alm adén..................... 4 9 ,642..  8 4 3 ,220 . .29 6 ,421 . .13
Idem de R iot in to .............................
Idem de Linares............................... 1,189. .17 52 ,800 51 ,610 . .17
Idem de Falset..................................
íd em  de Alcaraz...............................
Idem de M arbel la ..........................
Ingresos even tuales .  ..................... 585. .24 í 585..2^
Presupuestos cerrados . ................ 4 53 153

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R IA S ,

Loterías................................................. 7 .521 ,438 . .  í> 7 .307,957. .1  4 2 4 3 ,4 8 0 .  .21)
Ingresos e v en tu a le s ........... ............
Presupuestos cerrad os . . . . . . . . 4 ,644 1,644

TE SO R O .

Obligaciones de la Península  
que están consignadas en las  
cajas de Ultramar..................... 277 ,500 277 ,500

Sobrantes de las mismas cajas 
que se aplican á obligacio
nes de la P e n í n s u la ...............

Boletín oficial del Ministerio.  .. 4 5,845..  í5 15 ,797 . .27 4 7 . .1 ;5 . .
Premio  del 3 por 4 00 por el

giro mutuo de Correos..........
Producto líquido de venta  de 

acciones de carre teras ...........

51 ,114 . . 5 43,1 87.. 4 7 ,924.. 4

Ingresos e v en tu a le s ........................ 4 .605.326. .4 8 4,654..31 4.600 ,674 . .2 1
Presupuestos c e n a d o s . . . . . . . . 2 94 ,592 . ,2 0 294 ,5 9 2 . .2 0

M I N IS T E R I O  D E  E S T A D O .

Tres por 4 00 sobre el fondo de 
preces á R om a.............................. 29 ,553 . . 1 40 ,959..11 4 1,406..1 0

Interpretación de len gu as ..........
Consulados..........................................
Ingresos even tua les ........................

1 ,256 . .2 6 4 .724 .  .33 46S. . 7

Presupuestos cerrados..............

M I N IS T E R I O  D E  G R A C IA  Y J U S T IC I A .

Instrucción pública.......................
Cancillería del Ministerio

531,485 . .3  
4,268

1 51 4,275.,  7 4 7 ,210..2
4 ,268

4

Ingresos even tuales ........................
Presupuestos cerrados ............. 374 4,542. .4  í 1,168 . .44



CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

D e  Febrero de 1 853. En Febrero de 1852.
D e“ mas en F e - De menos en Fe. 
brero de 4 853. brero do 4 853.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Contingente de pósitos..............
Correos, inclusos los marítimos.
Im prenta nacional........................
Presidios...........................................
Vigilancia. .......................................
Policía sanitaria............................
Ingresos eventuales......................
Presupuestos cerrados.................

5,50 4..11 
3 .504,768. .1 4 

263 ,S39 ..25  
75 ,898  

436,953. .17 
65,41 9..1 9 

1 ,899 
21,390 ..27

6,659..25 
2 .552,470 .. 4 

4 1 3,4 75. .1 8
79.906..24 

496,5S0..31
65.984..28 

2,041
22.008..33

1,4 55..1 4
952,298..10 
1 50.664.. 7

4 ,008..24  
59,627..1 4

562.. 9 
4 42
618.. 6

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes v p lan tíos .........................
Fincas y  rentas del ramo de

com ercio.......................................
Derechos de títulos y privilegios.
Escuelas especiales......................
Obras públicas................................
Boletín olicial y otras publica

ciones del M inisterio...............
Ingresos eventuales.......................
Presupuestos cerrados..................

4,674

31 4..24 
58,688..31 

4 .228,825..24

11,>356..1 4 
420 

53,71 2..32

8.827..4 3

3,895
2.998..28 

49,227..4 8
4.275,035.. 5

4 0,400 
120 

2,983

4.153..13

3,895
2 .684.. 4

9,461..13
46,209..1 5

956..4 4 

50,729..32

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Alquileres de casas.......................
Pases de Gibraltar........................
Fletes de bu q u es ...........................
Ingresos even tu ales......................
Presupuestos cerrados .................

1,249..1 4 
6,4 89..27 

717 
7,42-1..30

20,000
826

1.249..1 4
s . 4 3 ,810.. 7 

4 09
7.421..30

MINISTERIO DE MARINA.

Depósito hidrográfico...................
Observatorio astronóm ico.........
Ventas y auxilios.........................
Patentes de navegación y con -

A lm adrabas......................................
Rentas de edificios y terrenos. 
Producto líquido de los lletes 

que so calculan por pasajes 
de la Península á las Anti
llas en los vapores destina
dos á la conducción de la 
correspondencia........................

Presupuestos cerrados.................

52,000 
4 8,236..1 2

1,27 0
8.286..17 
2,034

4 5 5
3.626..22

20,490..24

420 
1,500 
3,208..33

375
4 93..1 1

52,000
2.254..12

850
6.786..17

4.174..33

80
3.433..1 1

Total sin Baleares ni Canarias. 119.859,1 60.. 3 1 21.01 6,71 0..1 4 6 .627,230..22  7 .784,780..33

PARI FIC ACION.

nr» Febrero de 4 85# .. . .............................. ............  421 .016 ,710..14

Diferencia por m enoí recaudación en Febrero de 4 8 5 3 . . . ............  4.1 57,550.,1 4

N O T A S .

1? En el mes á que se contrae este estado se lian expedido libranzas á cargo de las Cajas de la Habana y  
Puerto-R ico en la cantidad necesaria, y con objeto de hacer efectivos los sobrantes de aquellas Cajas presupues
tos para el presente año; pero esta cantidad no se com prende en la columna de lo recaudado en Febrero ultim o, 
porque en igual mes del año anterior no tuvo lugar ingreso alguno de esta naturaleza.

2? Por falta de datos no se com prende la recaudación que se haya obtenido por contribuciones, rentas y ra
mos de las Islas Baleares y Canarias.

3? El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se 
funda.

Madrid 2G de Marzo de 1 8 5 3 .— V .0 B .°= E 1  Director general, Ziriza.— El Tenedor de libros, P. S ., Esteban 
Martínez.

NUMERO 2.°

DMEOCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

MES DK FEBRERO DE 1853.

Ingresos por valores de los presupuestos de 18 5 1 y anteriores.
CONCEPTOS. Reales vellón.

q (1 7 ¿ 3 N
indirectas................................................

• « • U v  í  ̂*1 O J  

191,022 
26,681.. 2

T esoro ......................................................
Ministerio de Gracia y Justicia .................................

Gobernación ...........................................
Fom ento...................................................
M arina......................................................

294,592..20 
374 

21,390..27 
53,71 2. .32 

3,626..22

Totai................... 4 .098,835 .. 1

N O T A S .

1í No se com prende la recaudación habida en las islas Baleares y Canarias en el mes de Febrero.
El presente estado queda sujeto a las rectifi aciones que produzca el exámen de las cuentas en que se

funda.
Madrid 30 de Marzo de 1 S 5 3 .= E l Director general del Tesoro, Pedro de Landaluce.

NUMERO 3 o

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. i n g r e s o s  p o r  v a l o r e s  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  1852.

MES DE FEBRERO DE 4S53.

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en dicho mes por valores del referido presupuesto,
CONTRIBUCIONES DIRECTAS Y FINCAS DEL ESTADO. Reales vellón.

Contribución de inmuebles, cultivo y
T/-1/\tyy /I n l  c i lK c  is lin  i r\ A 11 V' 1 »>í ■■a l .Iru rn

ganadería............................

Derecho de hipotecas................................................................................
Veinte por ciento de propios.................................................................
Producto de diferentes b ienes..............................................................
Obligaciones de compradores de bienes del clero secu lar..

............. 404 ,678 . . 4

............. 7 4,81 8 . .  29

Regalía de aposento.......................................................  „
Casas de m on ed a ...................................................................  ............. . . .  »

Reales vellón.

)»

»
i)
i)
i)
i)

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.
4.505,820 . .17

Contribución de consumos y  puertas....................................................................................................
Im puesto sobre grandezas y  títulos.......................................................................................................
Diez por ciento de administración de partíc ipes............................................................................
A rbitrios de am ortización...........................................................................................................................
Varios conceptos eventuales ......................................................................................................................
Expedición y  loma de razón de títulos................................................................ .................................
Impuesto ó descuento gradual sobre los sueldos de los empleados activos y  pasivos. .

4 7 8 ,8 56 . .21 
»

6 ,7 8 3 . .28 
9 6 ,4 15 . .14 

99
»

23,791 . .28

RENTA DE ADUANAS.
305,946 . .23

Idem de navegación, puertos y  faros sobre las naves.................................... .. • • ..................
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos , recargos ó m ultas, precintos y  demás

Partes que en los comisos corresponden á la H acienda............................... .............................

4,497 
4 6 8 . .  9

4 ,108 
4 ,7 1 5 . .  26

»

RENTAS ESTANCADAS,
4 0 ,7 8 9 ... 4

Renta de tabacos............................................................................................................. .............................
Idem de sal.......................................................................................................................................................
Idem de papel sellado y  documentos de giro ...................................................................................
Idem de p ólvora ............................................................................................................................................
Multas, con inclusión de penas de Cámara........................................................................................
Impuesto del 5 por 1 00 de minas y  derechos de pertenencias de las mismas....................
Conceptos eventuales...................................................................................................................................

2 4 ,5 4 3 . .12
2 6 .7 8 6 ..2 4
3 5 .0 1 6 ..  4
4 4 .9 5 0 ..1 6  

4 ,3 2 9 . .1 5
2 7 ,3 0 3 . ,1 4 

»

LOTERIAS.
4 29,929 . .14

Productos generales............. ...................................................................... .............................................................. 65 ,30

TESORO.

Obligaciones de la Península que están consignadas sobre las cajas de Ultramar..........
Boletín oficial del Ministerio de Hacienda ................................................................................................................
Prem io del 3 por 4 00 por el giro mutuo de co rreos .......................................................................... ...

»
6 ,4 2 5 , .  8 
5,294 . ,12 

»

MINISTERIO DE ESTADO,
1 1 ,7 1 9 . .20

Tres por 1 00 sobre el fondo de preces á Roma ............................... ... . » . ...................
Interpretación de lenguas ......................................... ........................

»
»

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Instrucción pública ......................................................... .....  .................................... ................................ 3 9 ,1 21 , ,26

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Contingente de pósitos.............................................................................................................................
Correos, inclusos los marítimos.....................................................................................................................................
Imprenta nacional.........................................................................................................................................

Protección y  seguridad publica ...........................................................................................................................................

Conceptos eventuales ........................................ .................................................................................................................

5 ,4 3 4 , . 6 
4.027,784 . .25  

4 8 6 ,9 44 . ,29  
2 2 ,8 4 5 . .15 

4 67 ,76 3 . .27 
8 ,0 9 9 . .3 2

MINISTERIO DE FOMENTO.
4.41 8,869 , .32,

Moni es y  p lantíos ....................................................................................................................................................................... ..
fincas y  rentas del ramo de com ercio .................................................................................................................
Derechos de títulos y  priv ileg ¡os ..................................................................................................................................
Escuelas especiales .........................................................................................................................................................................
Dbras públicas ..................................................................................................................................................................................
Iloletin oficial y  otras publicaciones del M inisterio................... ...................... . ..........................

24 2
»

3 1 4 . .24 ' 
8 6 6 . .22 

7,837 . . 8 
2 ,5 4 6 . .4 4

MINISTERIO DE LA GUERRA.
4 4,777

3ases de G ibraltar ........................................................................................................................................................................
Productos de fletes de buques en Ceuta ...............................................................................................................
Conceptos eventuales .................................................................................................................................................................

6 ,1 8 9 . .27 
717 

4 ,2 4 9 . 4 4

MINISTERIO DE MARINA.
8 ,1 5 6 . . 7

Depósito h idrográfico ......................................... * ........................................' ..........................................................................
)bservatorio astronómico ........................................................................................................................................................
rentas y  auxilios .........................................................................................................................................................................
latentes de navegación y  contraseñas .......................................................................................................................
A lm adrabas .......................................................................................................................................................................................
lenta de edificios y  t e r r e n o s ... .....................................................................................................................................
Productos líquidos de los lletes que se calculan por pasajes de la Península á las

Antillas en los vapores destinados á la conducción de la correspondencia .......................
Conceptos eventuales,................................................................................................................................................................

)> ■ ■ '

16,668 . . 7 
830 

6,680 
629

»

RESUMEN.
2 4 ,8 0 7 .. 7 •

Contribuciones directas y  fincas.................................................................................................................
Indirectas...............................................................................................................................
Aduanas..................................................................................................................................
Estancadas. . . ......................................................................................................................
Loterías...................................................................................................................................
Tesoro......................................................................................................................................

Ministerio de E stado.....................................................................................................................................
Gracia y  Justicia.................................................................................................................
Gobernación..........................................................................................................................
Fom ento..................................................................................................................................
G uerra .....................................................................................................................................
M arina.....................................................................................................................................

4 .505,820 . .4 7 
3 05 ,946 . .23 

4 0 ,7 8 9 . . 4 
429 ,929 . .44 

6 5 . .30 
4 1,74 9 . .20

39,121 . .26 
1.44 8 ,8 6 9 . .32 

11,777 
8,4 5 6 . .  7 

2 4 ,8 0 7 .. 7

Total recaudado en F eb rero ...................................................................
detn en el año próxim o } asado y mes de Enero último según el estado núm. 3 p u -

tum ento por rectificaciones.....................................................................................................................

3 .4 6 7 ,00 3 . . 7

4,309.351,481 . .2 7  
442,54 0 . .12

Total recaudado hasta fin de Febrero por cuenta del presupuesto de 185 2 . 4,31 3.260,995 . .42

NOTAS.

l !  No se com prende la recaudación habida en las islas Baleares y  Canarias en el mes de Febrero.
2? El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que 

anda.
Madrid 30 de Marzo de 1 8 53 .—  El Director general del T esoro , Pedro de Landaluce.



NUMERO 4.º
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1 853. M e s  d e  f e b r e r o  d e  1 853.

T a r i f i c a c ió n   De los ingresos calculados para dicho mes por valores del presupuesto cor
riente , con lo recaudado durante el mismo periodo.

Presupuesto., Recaudado. De mas. De menos.

CONTRIBUCIONES D IRECTA S , ESTA 
DISTICA Y FIN C A S DEL ESTAD O.

Contribución de inmuebles,
cultivo y  g an ad ería ..............

[dem del subsidio industrial y
v de com ercio..........................

Derecho de h ipotecas................
Veinte por ciento de p rop ios .. 
Producto de diferentes bienes. 
Dbligaciones de compradores de 

bienes del clero secu la r. . . .
Renta de población.....................
Regalía de aposento .....................
Pondo de equ ivalencias...........
Impuesto sobre grandezas y

títu los..........................................
Expedición y  tom a de razón

de títu lo s ....................................
Impuesto ó descuento gradual 

sobre los sueldos de los em
pleados activos y  pasivos. . .  

dem del 5 por 4 00 de minas 
y  derecho de pertenencia de
las m ism as.................................

Conceptos even tuales ............

37.327,000
6.954.000
4.321.000

332.300 
127,200

1.189,100
5,000

323,400
70,600
14,000

2.272,400

292.300

37.951,307
6.381.001 -4 8 
4.346,966-4 0

60.1 45.. 4
80.1 96-4 4

4.1 63,088.. 2
3.278.. 9
7.054.. 5 

408,006-1 9
412,000

17,836-45

2.398,938-23

392,999-48
7,442-20

624,307

25,966-10

7,054- 5 
84,606-4 9
41,400

3,836-15

426,538-23

1 00,699-4 8 
7,442-20

572,998-1 6
272,1 84-33 

47,003-20
26,041-32

1,721-25

50.228,300 50.330,230-1 8 4.024,851 919,920-24
REN TA D E AD U A N A S.

Derechos de A rancel...................
Idem de navegación, puertos y

faros........................................... .
Cuias, pases, registros, trán 

sitos, abandonos, recargos ó 
m ultas, precintos y  demás
derechos m enores................ ...

5arte en los comisos...................

8.915,000
582,000

65.000
17.000

8.825,544.. 5 
369,029-26

68,173-24
46,571-23

3,173-24

89,455-29 
212 ,970- 8

428-41

9.579,000 9.279,319-1 0 3,4 73-24 302,854-1 4

IN D IR E C T A S.

Contribución de consum os. . . .
Derechos de p u e rta s ...................
Diez por 4 00 de Adm inistra

ción de partíc ipes ...................
Conceptos eventuales..................
Arbitrios de Am ortización. . . .

9.870.000
5.912,332

358.000
484.000

9.892,849
5.776,506-24

284 ,036-32  
425,448-4 2 
41 4 ,239-12

22,849

425,448-42

4 35,825-1 3 
73 ,963- 2 
72,760-22

1 6.624,332 16.790,080.. 9 448,297-42 282 ,549- 3
REN TA S ESTAN CAD AS.

Renta de tabacos..........................
Idem de s a l ...................................
Idem de papel sellado y docu

mentos de g iro ........................
Multas, con inclusión de penas

de cám ara ..................................
Renta de p ó lv o ra ........................
Arbitrios de am ortización.........
Conceptos eventuales ................

46.290,000
7.662,000
2.870,500

232,800
533,300

4 4.599,475.. 6 
7.1 1 9 ,757-10
2.27 4,627-1 6

4 62,805-1 2 
528,892-1 5

49,242-34 19,242-31

4.690,824-28 
4 42,242-24
595,872-4 8

69,994-22 
4,407-1 9

27.188,600 24.704,500-22 4 9,242-31 2.503.342.. 9
FABRICAS DE EFECTO S ESTAN CA

DOS , CASAS DE MONEDA Y M IN A S.

Casas de m oneda........................
Minas de A lm adén............ ..
Idem de R iotin to ........................
Idem de L inares ..........................
Idem de F a lse t............................
Idem de A lcaraz..........................
Idem de M arbella........................
Conceptos eventuales................
Fábricas de tabacos.....................
Idem de s a l...................................
Idem de papel sellado................

289,332
64.584

541

1 55,637-24 
4 9 ,642- 8

1,189-17

585-24
9,737-20
2,020-30
4,488

4,189-17

585-24
9,737-20
2,020-30
4,488

4 33,694-1 0 
44,941-26

541

354,457 4 90,301 -21 4 5,024 -23 1 79,1 7 7 - 2
L O TE R IA S.

Productos g en era les................... 7.353,600 7.521,372-4 3 1 67,772-4 3

TESORO.
Obligaciones de la Península, 

consignadas en las cajas de
la -H abana..................................

Idem en las de F ilipinas...........
Sobrantes de las cajas de la

Habana........................................
Idem de las de P uerto-R ico ...
Idem de las de F ilipinas............
Boletín oficial del M inisterio. .. 
Premio del 3 por 100 del giro

mutuo de C orreos...................
Producto líquido de venta de

acciones de ca rre te ras ...........
Conceptos eventuales..................

40.000,000
6.000,000

24,008
52,500

40.000,000
6.000,000

9,420
45,816-27

4.605,326-4 8 4.605,326-18

44,588 
6,683.. 7

M IN ISTERIO  DE ESTAD O.
Tres por 4 00 sobre el fondo de

preces á Roma.........................
Interpretación de lenguas.........
Consulados......................................
Conceptos e v e n tu a le s ................

46.076,508 47.660,563-44 4.605,326-1 8 21,271.. 7

58,333. .44 
4,666..22

29,553.. 4 
4,256-26

28,780-10
409-30

59,999-33 30,809-27 29,1 90.. (

M INISTERIO DE G R A CIA  Y JU ST IC IA .
Instrucción púb lica .....................
Cancillería del M inisterio.........
Conceptos eventuales..................

644,000 492.364.. 5 
4,268 4,268

451,635-2!

64 4,000 493,632.. ti 4,268 4 51,635-2

Presupuesto Recaudado. De mas. De menos.
M INISTERIO DE L A  GO BERNACION.

Contingente de pósitos................
Correos, inclusos los marítimos.
Im prenta nacional.......................
Presidios............. ...........................
Vigilancia........................................
Conceptos eventuales..................

547 
2 .680,292  

90,000 
11 4,800 
289,750  

93,697

7 0 -  5 
2 .4 7 6 ,9 8 6 - 2 3  

7 6 ,8 9 4 -3 0  
5 3 ,0 5 2 -1 9  

2 6 9 ,1 8 9 -2 4  
57 ,3 19 -21  

4 ,899 Y , 899

4 7 6 -2 9  
20 3 ,305-14  

1 3 ,1 0 5 -  4 
6 1 ,7 47 -4  5 
20 ,5 60 -4  0 
36 ,3 77 -1  3

3 .269,086 2 .9 3 5 ,4 4 2 -2 0 4,899 3 35 ,57 2 -4  4

M INISTERIO DE FOMENTO.

Montes y p lantíos.......................
Fincas y rentas del ramo de .

comercio.....................................
Escuelas especiales.......................
Obras públicas..............................
Boletín oficial y otras publica

ciones..........................................
Conceptos eventuales..................

9,500

500
92.500 

1 .415,000

10.500

4,462

57,822..  9 
1 .2 2 0 ,9 8 8 -1 6

8,810
120 420

5,038

500 
3 4 ,6 7 7 - 2 5  

884,041 - 1 8

4,690

1.528,000 4 .2 9 2 ,2 0 2 -2 5 •120 325,94 7 -  9

M INISTERIO DF, LA G U ERRA .

Alquileres de casas. . .  ...........
Fletes de buq ues ..........................
Conceptos eventuales..................

931
380

7,424 - 3 0 7 ,4 2 1 -3 0

931
380

1,311 7,421-30 7 ,4 2 1 -3 0 4,311
M INISTERIO DE M A RINA.

Depósito hidrográfico...................
Observatorio astronóm ico.........
Ventas y auxilios.........................
Patentes de navegación y  con

traseñas.......................................
Alm adrabas.....................................
Rentas de edificios y  te rre n o s .. 
Productos líquidos de los fletes 

que se calculan por pasajes 
de la Península á las Anti
llas en los vapores destina
dos á la correspondencia. . . .  

Conceptos eventuales............

8 4 ,2 2 6 -2 5
60

30

1,049

52,000  
1 ,568. .  5

440
4 ,6 0 6 -4  7 
4,405

455

* •

4 , 5 0 8 -  5

44 0 
4.606..17  

356

455

• ♦
3 2 .2 2 6 -2 5

• «i

• •

8 5 ,3 6 5 -2 5 5 7 ,4 7 4 - 2 2 4 ,3 3 5 -2 2 3 2 ,2 2 6 -2 5

Contribuciones directas, esta
dística y  fincas..........................

--------------------- In d irec tas...........
Aduanas..........................................
Rentas estancadas.......................
Fábricas de efectos estancados, 

casas de moneda y  m inas.. ..
L o te ría s ..........................................
Tesoro...............................................
Ministerio de E stado ...................
--------------de Gracia y  Justicia.
--------------de la Gobernación...
--------------de Fomento.................
--------------de la G u e rra ...............
--------------de M arina....................

R E S U M E N .
50.228,300 50.330,230-18 
16.624,332 16.790,080- 9

9.579.000 9.279,319-10 
27.188,600 24.704,500-22

354,457 190,301-24 
7.353,600 7 .521,372-43 

46.076,508 47.660,563-41 
59,999-33 80,809-27 

644,000 493,632.. 5 
3.269,086 2.935,412-20
4.528.000 4.292,202-25 

1,314 7,421 -30
85,365-25 57,474-22

104 ,93 0 -1  8 
4 6 5 ,7 4 8 -  9

4 6 7 ,7 72 -4  3 
1 .584,055..14

6 ,1 1 0 -3 0

299,680-24
2.484,099-12

4 64,4 55-1 3

2 9,490- 6 
4 50,367-29 
333,673-1 4 
235,797.. 9

27,891 -  3
Total en Febrero. . . .

Idem  en el mes de Enero úl
tim o, según el estado nú
mero 4 publicado en la G a 
c e t a  de 2 del ac tu al..............

4 62.992,559-24 

60.387,450-42

4 6 1 .2 9 3 ,3 2 1 -2 9

5 3 .9 54 ,45 3 -4 4

2 .025,617-43 3 .724,855..  3 

6 .4 3 5 ,9 9 7 -  4

223.380,010.. 2 21 5.244,775.. 6 2.025,617-4 3 1 0 .160,852- 9

Im porta lo presupuesto ...................
Idem lo recaudado.............................

223 .380 .010 . .  2
2 15 .24 4 .7 75 . .  6

Recaudado de menos hasta fin de F e b re ro ... 8 .1 3 5 ,2 3 4 -3 0

NOTAS. 1í No se comprende la recaudación habida en las islas Baleares y  Canarias en los 
Febrero.

2* El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las < 
funda.

Madrid 30 de Marzo de 1853.=E 1 Director general del Tesoro, Pedro de Landaluce.

meses de Enero y 
cuentas en que se

3.1 su cc ión — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Debiendo salir de esta corte la correspondencia 

que se dirija á Filipinas en los dias 3 y 19 de ca
da m es, se anuncia al público que desde el próximo Abril tendrá efecto la expresada medida.

Madrid 31 de Marzo de 1853.— Celestino de 
Cuero.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
La subasta del servicio de limpiezas y riegos 

anunciada para el dia 1? de Abril próximo bajo el 
pliego de condiciones inserto en las G a c e t a s  del 19, 
20 y  21 del actu a l, se suspende de orden superior, debiendo celebrarse el dia 11 del propio mes de 
Abril á la una de la tarde en las casas consisto
riales.

Lo que se hace saber al público para su inteli
gencia.

Madrid 30 de Marzo de 1853.—EI Alcalde-Corre
gidor , Luis Piernas. 3

PARTE NO OFICIAL
MADRID 1 .* DE ABRIL.

En la noche del martes 29 del mes 
último, el Sr. Barón de Rosemberg, En
cargado de negocios de Prusia, tuvo la 
honra de poner en manos de S. M. el R ey  
las insignias de la gran cruz del Aguila 
Negra, que su Soberano envia al augusto 
Esposo de nuestra R e in a . Dichas insignias, 
que son de tanto gusto como riqueza, han

sido conducidas á Madrid por el señor 
Barón de Schenk, el cual ha venido úni
camente encargado de tan distinguida 
misión.

S. M. el R ey  recibió al Sr. Barón de 
Rosemberg con su habitual benevolencia, 
mostrándose sumamente reconocido á la 
prueba de amistad y afecto que recibía 
del Monarca prusiano, y que lo es tam
bién de las cordiales relaciones existentes 
entre la España y la Prusia.

El domingo 3 del corriente á las nueve y media de la mañana se administrará el Santo Sacra
mento de la Eucaristía á los enfermos incura
bles del hospital de nuestra Señora del Cármen. Este acto religioso, que por primera vez tendrá 
efecto en el nuevo hospital, se hará con la osten
tación debida. Después de concluida la procesión, 
que pasará por las calles inmediatas al edificio, se 
servirá comida extraordinaria á los albergados.El establecimiento estará abierto para el pú
blico el lunes y  martes desde las diez de la mañana hasta las seis de la tarde.

C O R T E S .
SENADO.

E xtracto  de la  sesión celebrada el dia  31 de M arzo .
Se abrió las dos y cu a rto , y leida el acta de la se

sión anterior, quedó aprobada.
El señor Conde de TORREMARIN : Pido la palabra 

para  una cuestión incidental respecto al Diario de las 
sesiones.



E l señor P R E S ID E N T E : Si Y . S . tiene la bondad se 
acabará de dar cuenta del despacho.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión de exámen de calidades relativos á los señores Do
noso Cortés y Galonge 1). Manuel).

Se leyó una memoria de la comisión mista de Se
nadores y Diputados sobre las operaciones de la Direc
ción de la Deuda pública.

Se leyó por primera vez un proyecto de ley firma
do por los señores Conde de Sñstago. Cantero y Mar
ques de San relices. con el objeto de abastecer de aguas 
ú la capital de la monarquía.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
D. Pedro Ventura de Puga, acompañando un proyecto 
de ley para extender el comercio español.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de exa
minar el proyecto de ley sobre ferro-carriles, y se anun
ció que después de impreso y repartido se señalaría dia 
para su discusión.

£1 señor PENA Y ADUAN O: Cutre los provectos de 
reforma que lian sido presentados en el Congreso nada 
se dice respecto á la ley electoral. Deseo saber si el Go
bierno 110 cree que la vigente os susceptible de reforma, 
en cuyo caso yo, en uso de mi derecho, presentaría un 
proyecto de ley electoral, y no lo liaré si él tiene dis
puesto presentarla, porque no quiero tomar la inicia
tiva.

El señor Conde de ALCONA Presidente del Consejo 
de Ministros: ¿Es pregunta o interpelación la (pie hace 
el señor Peña \ Agua jo?

El señor PEÑA Y AGI AYO : Interpelación, porque 
id reglamento no permite que so tingan preguntas.

El señor Conde de ALCOY, Presidente dei Consejo 
de Ministros: El Gobierno señalará dia para contestar 
ul señor Peña y Aguayo.

El señor CALDERON COLEANTES, para una in
terpelación : El estado de las cuatro provincias del reino 
de Galicia es muy lamentable, hallándose sus habitantes 
sufriendodiacc cualro meses el hambre, la miseria s el 
infortunio. Mi interpelación se reduce ñ saber qué me
didas ha> tomado el Gobierno para aliviar los males (fue 
sufren aquellas importantes provincias.

El señor Comiede ALCOY, Presidente del Consigo 
de Ministros: El Gobierno tiene el gusto de decir al se
ñor Collantes que está ocupándose cmi perseverancia en 
remediar los males que sufren las cualro fieles provin
cias que componen el antiguo reino de Galicia.

El señor CALDERON COLLANTES: Si es eso con
testar a mi interpelación , tengo el derecho de expla
narla . y no lo han-con ánimo hostil, sino con el de en
viar palabras de consuelo á dos millones de habitantes 
que están gimiendo en la miseria.

El señor Conde de ALCOY , Presidente del Consejo 
de Ministros : Asi lo comprende el Gobierno, y señalará 
dia para la discusión , á lin de satisfacer los deseos del 
señor Calderón Collantes, que son los del Gobierno, 
como también los de S. M., siempre propicia á atender 
con mano pródiga a los desgraciados.

ORDES DEL  DIA.
Continúa la disensión iludiente sobre la exposición

del jSV. Duque de Valencia.

El señor LLORENTE Ministro de Hacienda : Siento 
ocupar, aunque por coidos momentos, la atención del 
Senado con un incidente que tiene cierto carácter per
sonal; pero es indispensable porque* se liga con cuestio
nes de Gobierno que á lodos interesan.

Dijo ayer el señor Conde de Lucena que yo halda 
manifestado á varios individuos del comité electoral, es
pecialmente al señor Marqués del Duero, que el Gene
ral Narvaez volvería á España si se disolvía el comité. 
No puedo menos de deplorar la costumbre introducida 
hace algún tiempo de traer al Parlamento <‘onversacio
nes privadas (pie no tienen carácter oficial, lo cual ofre
ce los mayores inconvenientes, porque en estas conver
saciones ha\ cosas que preceden y que siguen, que no 
se recuerdan con facilidad , y aun a veces puede cam
biarse una palabra sencillamente y venirse luego á de
ducir consecuencias políticas muy graves de cosas dichas 
en la intimidad y en la franqueza.

La cuestión del Sr. Duque de Valencia no ocupaba 
todavía al Consejo di* Ministros, y mucho menos al Mi
nistro hoy de Hacienda , entonces de la Gobernación, 
cuando ocurrió la entrevista del señor Marqués del 
Duero á queso lia hecho referencia; cuestión era en 
cierta manera militar, y por lo tanto se ventilaba con 
el Ministro de la Guerra, y en especialidad con el Pre
sidente del Consejo de Ministros. En la conversación de 
intimidad (pie yo tuve con el señor Marqués del Duero, 
manifesté que la existencia del comité en hostilidad con 
el Gobierno, ponia á este en el caso de resolver con 
rierta firmeza todas las cuestiones que se le presen
taran.

En este sentido dije que podia perjudicar á la re
solución de la cuestión del duque de Valencia , porque 
podría creerse que el Gobierno obraba bajo la opresión 
y el imperio de ese mismo comité, y una cuestión que 
entonces no era publica, sino de prerogativa, adquiri
ría cierto carácter particular . á consecuencia de la ac
titud de ese comité, deque formaba parte el señor Ge
neral Narvaez. En (dedo , la cuestión del Duque de Va
lencia no era entonces ni personal, ni ministerial, sino 
exclusivamente de la prerogativa de la Corona, con
signada en el nrt. Vi de la Constitución y en la misma 
ordenanza. En este sentido lué en el que yo dije al se
ñor Marqués del Duero que la existencia del comité en 
mi sentir perjudicaba la resolución del asunto del Du
que de Valencia.

Y á pesar de los inconvenientes (fue lleva consigo el 
traer á este sitio cosas de la vida privada, sin carácter 
oficial, hay en el prese te caso la fortuna de que cuan
do estas cosas pasan entre personas como el señor Mar
qués del Duero, y el que tiene la honra de dirigir la pa
labra al Senado, se recuerdan con exactitud.

El señor Marqués del DUERO, para una alusión per
sonal: Después del discurso del señor Llórente, tengo 
que extenderme un poco . si bien procuraré no molestar 
mucho la atención del Sonado.

No obstante, habiéndose hecho alusión á mi persona 
por el señor Conde de Lucena , y contestádose por el 
señor Ministro de Hacienda ló que el Senado ha oido, 
leDgo que hacer alguna aclaración sobre el particular.

El comité moderado, señores, nombrado por una 
gran reunión electoral á consecuencia del proyecto di* 
reforma, se reunió en mi casa para acordar la conducta 
que se debia seguir. Algunos individuos manifestarnos 
nuestro sentimiento de que hubiese merecido la confian
za de S. M. para ocupar el cargo de Presidente del Con
sejo de Ministros el señor Conde de Atcoy, porque le 
suponíamos adicto á la reforma ; pero (pie sin embargo 
no éramos amigos de hacer oposición al Gobierno, y por 
consiguiente esperaríamos á ver sus actos. Conformes 
en esto, se decidió que nos dirigiéramos á los señores 
Ministros con quienes tuviéramos relaciones, con objeto 
de saber á qué atenernos, y yo tuve dos largas confe

rencias con el señor Llórente, á quien me unia una an
tigua amistad, siendo la primer pregunta que rae diri
gió su señoría la de ¿qué dice el comité, qué dice su 
jefe ? A esto le contesté que el comité no tenia jefe, y 
que no s í* habia formado para hacer oposición á ningún 
Ministerio, sino para combatir la reforma, concluyendo 
por manifestarle que deseaba saber la marcha que se 
proponía seguir el Gobierno.

El señor ARMERO, Vicepresidente: Su señoría me 
permitirá decirle que se contraiga á la alusión personal.

El señor Marqués del DUERO: Estoy haciendo una 
explicación que juzgo necesaria , porque se ha hablado 
de conversaciones particulares de que se ha hecho refe
rencia en este sitio.

El señor ARMERO, Vicepresidente : El reglamento 
no permite que se dé esa latitud; pero se preguntará al 
Senado si V. S. ha de continuar usando de la palabra 
en esa forma.

El señor SANCHO: Pido que se lea el artículo del 
reglamento que trata de estos casos.

El señor ARMERO, Vicepresidente: Yo creo que lo 
mas oportuno es preguntar al Senado, porque el señor 
Marqués del Duero está haciendo ahora una historia de 
lo que tuvo lugar en el comité y de sus intenciones.

El señor SANCHO: Pido que se lea el artículo del 
reglamento.

El señor ARMERO, Vicepresidente: Para descender 
á hechos que no tienen una relación directa con la alu
sión personal es necesario que preceda el acuerdo del 
Senado.

El señor Marqués del DUERO : A'o deseo que se ha
ga la pregunta.

Hecha la pregunta, se acuerda que continúe el se
ñor Marqués del Duero en el uso de la palabra.

El señor Marqués del DUERO: Empiezo, señores, 
por dar las gracias al Senado por la benevolencia que 
ha usado conmigo.

Decia yo, señores, que manifesté al señor- Llórente 
que el comité no se habia formado mas que para com
batir la reforma, pero no con ánimo de hacer oposi
ción : asi (pie aun (mando no tenían algunos de sus in
dividuos la mayor confianza en el nuevo Ministerio, 
sin embargo, se retirarían de la escena política hasta 
que se abriese el Parlamento.

El señor Llórenle ha manifestado, señores, que es 
inconveniente traer aquí las conversaciones privadas, á 
cuyos respetos hasla ahora no creo se haya fallado; lo 
que sí creo que es lamentable es ese abuso que se hace 
del nombre de S. M., de la voluntad de la Corona. En 
lo que ha dicho el señor Conde de Lucena no ha falta
do ; y asi lo he creído yo , cuando le manifesté que no 
habia inconveniente alguno al indicarme que iba á hacer 
alusión á mi persona; y seguramente debia de opinar 
así cuando nadie tenia por privada una conferencia que 
se tenia por acuerdo del comité y para darle conoci
miento del resultado de ella.

El señor LLORENTE, Ministro de Hacienda : Nada 
diré respecto de los hechos referidos por el señor Mar
qués del Duero, que son exactos; pero sí acerca de al
gunas palabras de las que se podia inferir que el Gobier
no habia cometido alguna inconveniencia. Yo, señores, 
no he invocado la voluntad de la Corona en este sitio, 
porque aquí no se habla mas que de los Ministros res
ponsables, y' neciamente que no soy tan novicio en la 
carrera parlamentaria para que pueda cometer una falta 
de esta especie. Yo croo que el señor Marqués del Duero 
conocerá que aquí solo se ha hablado de la prerogativa 
de la Corona, que los Ministros de la Corona están obli
gados á defender.

El señor Conde de LUCENA: El señor Ministro de 
Hacienda ha dicho que yo habia hecho mal en traer 
aquí á la discusión una conferencia habida entre su se
ñoría y el señor Marqués del Duero; pero su señoría 
me permitir;! que lo diga que esa conversación no tenia 
carácter alguno particular ni de reserva , y tan cierto 
es esto que, no solo al señor Marqués del Duero, sino 
á otros individuos del comité, se les autorizó para que 
dijesen, no eso solo, sino también otras cosas.

El señor LLORENTE, Ministro de Hacienda: A’o, 
señores, no he dicho que el señor Conde de Lucena hu
biese hecho mal, sino que deploraba el abuso que se 
habia introducido de citar en este sitio conversaciones 
particulares.

El señor Conde de LUCENA : Yo deseo que el señor 
Ministro de Hacienda manifieste si las diferentes perso
nas del comité que se acercaron al Gobierno para cono
cer sus opiniones fueron ó no autorizadas para comuni
cárnoslas.

El señor LLOREN TE, Ministro de Hacienda: Yo no 
consideraba á esas personas como á individuos del co- 
mdé, sino como á amigos mios part.cuiurcs, á quienes 
no tenia inconveniente en que se manifestase cuanto 
habíamos hablado.

El señor Conde de LUCENA: El Senado acaba de 
oir de boca del señor Ministro, que no considerándonos 
como individuos deL comité, sino como amigos suyos, 
nos aulorizó á que dijéramos lo que cü aquellas con
versaciones se habia hablado. Por consiguiente, el Se
nado \erá si ha habido infracción de secreto por mi 
parte.

El señor LLORENTE, Ministro de Hacienda: Yo 
no lie dicho, ni podia decir, que hubiese infracción de 
secreto: lo único que he dicho es que sentía que ante 
un cuerpo olieial se trajeran conversaciones que no le- 
niau ese carácter.

El señor OLIVAN: Habiéndome tocado el turno de 
la palabra á última hora de la sesión de ayer, no creí 
oportuno internarme en la cuestión principal, y hube 
de recurrir á ocuparme de la teoría constitucional en el 
órden elevado de las ideas, donde suponía que habia una 
completa conformidad de opiniones.

En electo, señores, veo que todos estamos de acuer
do en que ¡a prerogativa constitucional del Senado es 
independiente, inviolable, inexpugnable, porque asi como 
si el Monarca no tuviera toda la intervención necesaria 
en la formación de las leyes, el Gobierno, cualquiera 
que fuese su apariencia, no pasarla de ser una repú
blica, del mismo modo si el Parlamento no pudiera dis
cutir y votar libremente las leyes, si fuese una mera 
dependencia ministerial, el Gobierno vendría á ser una 
mona quía pura, y entre esta y la monarquía absoluta 
no hay mas que una línea divisoria, tan tenue, que en 
la práctica M* confunde y desaparecí*.

Los señores firmantes del dietámen de la minoría 
han emitido opiniones de las cuales debo ocuparme: el 
señor Pezuela en particular lia proferido ciertas expre
siones, que sin causar alarma en los ánimos, han exci
tado la curiosidad, y que no pueden pasar aquí sin que 
se les opongan por los hombros conservadores las máxi
mas verdaderas de la aplicación de la doctrina consti
tucional. N digo esto, porque deseo provocar por parte 
del señor Marqués de Pezuoia ■; El señor Marqués de la 
Pezuela : Pido la palabra , explicaciones que espero 
sean satisfactorias. No son ciertamente esas especies de 
las que se arrojan al aire para explorar los ánimos; 
eso no cabo en el elevado carácter y severidad de prin

cipios de su señoría; pero si son convicciones profun
das, ¿por qué no esperar ocasión oportuna de presen
tarlas á la pública discusión ? A mí el efecto que me 
lian causado es el de una expansión de ánimo, cubierta, 
con cierto baño de amargura qüe cae sobre la sociedad, 
censurando ideas admitidas y que se suponen erróneas. 
Autorizada, muy autorizada es la persona, y sin em
bargo , en esta ocasión sus palabras quedarán sin eco, 
porque no está la razón de su parte.

Hablaba su señoría de «esas vanas teorías de inmu
nidad constitucional,» y cabalmente estaba demostrando 
y experimentando, al expresarse de ese modo, que la 
inmunidad existe.

En el Parlamento se acostumbra á respetar las ins
tituciones, y es necesario que asi suceda, porque de lo 
contrario los cuerpos políticos serian un campo de ba
talla continuo, y no se atendería al ejercicio de legis
lar , á la formación de leyes; y por cierto que España 
no es de los países mas fecundos en ellas. Nosotros es
tamos obligados á dar ejemplo de respeto á la Cons
titución.

El señor Ministro de la Gobernación redujo las ideas 
del señor Pezuela á dos proposiciones: fué la primera, 
que la prerogativa era inherente á la persona del Rey: 
sobre eso no hay controversia. La prerogativa es per
sonal y nv) se delega, sino que se ejerce por los medios 
establecidos en la Constitución.

La otra proposición fué la manoseada de que « el 
Rey reina y gobierna»: esta es una frase sin senti
do á pesar de que se quiere hacer de ella una bandera. 
Y no tiene sentido porque no es posible entenderla sin 
explicaciones, glosas y comentarios. Lo mismo digo de 
la frase antitética «el Rey reina y no gobierna».

Hubo una época en que un escritor y orador distin
guido del país vecino arrojó esta expresión como un epi
grama irrespetuoso, porque se dirigía á lo que se llama
ba política personal de un Monarca grande y exclareci- 
do : la expresión tuvo un significado de circunstancias, 
pasadas las cuales se disolvió el pequeño partido que 
se habia formado. Lo del «Rey reina y gobierna» es un 
epigrama también que aquí se trae: el intento, el cona
to, el empeño es significar algo; pero no se consigue, 
'l'odos los partidos, todos los matices pueden adoptar esa 
divisa, explicándola á su manera, y esa es la prueba 
de que no sirve para el caso.

El señor Benavides dijo, refiriéndose á Benjamín 
Constant, que los actos de la prerogativa consistente en 
nombrar y separar á los Ministros y disolver la Cámara 
electiva , eran gobernar, y fundado en tal autoridad ad
mitía el señor Ministro y prohijaba la frase; pero en 
realidad , tal definición es inadmisible. La confusión pro
cede de haberse querido expresar en el órden constitu
cional ideas nuevas con voces viejas. Esto es una equi
vocación. Si por gobernar se entiende el ámplio ejercicio 
del poder supremo, en ese caso el Rey reina y no go
bierna , porque ni forma las leyes, ni pronuncia sen
tencias , ni hace otras cosas que la Constitución prohíbe.

Si se entiende el Gobierno, ó la dirección del cuerpo 
político, debajo de la esfera legislativa en su represen
tación al exterior y ordenación al interior ; si se en
tiende la administración, pues aunque el señor Ministro 
de la Gobernación opina lo contrario, el hecho es que 
el Rey administra, porque es atribución suya por la 
Constitución, entonces no se hace mas que expresar lo 
que en la Constitución e tá determinado, y ya no 
hay para qué buscar frases. « El Rey constitucional Go
bierna constitucionalmente:» esta es la frase verdadera, 
la genuina expresión de la forma de Gobierno que he
mos jurado.

El señor Marqués de la Pezuela habló, entre otros 
casos importantes, del parlamentarismo, y dijo que no 
reconocía en estos cuerpos el derecho de examinar los 
actos constitucionales del Rey. (Leyó.;

Señores, la Constitución tiene dos excelencias princi
pales, colocar el Trono á una altura tal que las pasiones 
y los trastornos no puedan llegar á é l, y procurar que 
los Ministros sean de los hombres mas eminentes del 
pais. Pues bien, señores, esos dos fines, esos dos efec
tos se falsean y se malogran por las máximas que estoy 
combatiendo. El Rey no tiene mayoría en el Senado, 
tiene unanimidad; quien puede tener ó no mayoría es 
el Ministerio. Entre la Corona y el Senado no cabe con
flicto , pues en el respetuoso lenguaje de los que somos 
constitucionales la disputa cabe únicamente entre la pre
rogativa del Senado y la inteligencia que se diere por el 
Ministerio á la prerogativa de la Corona.

Yo no admito ficción en la teoría del Gobierno, por
que creo que todas las creencias constitucionales pue
den ser realidad. Los actos del Gobierno, mientras 
están sujetos á examen y pueden ser objeto de censura 
son pura y exclusivamente del Ministro, consejo suyo, 
sugestión suya; desde el momento que son aplaudidos 
y producen resultados ventajosos al pais, entran va en 
la categoría de los sucesos del reinado. El Monarca, 
señores, es el único entre todos los individuos do la 
nación cuyo interés está siempre en armonía con los 
intereses públicos. El principio de autoridad de que 
soy partidario, está combinado con el del libre examen.

Pretender que el Trono descienda de su altura, que 
se trasparente ó descubra la persona, que so sienta su 
brazo, será procurarte elogios el dia del acierto ; pero 
en las ocasiones menos felices ¿no es sujetarlo al cri
terio publico y acaso á la censura? Las re\eluciones que 
hasta aquí se han estrellado á los piés del Trono ¿ no 
seria de temer que subiesen un poco mas y arrollasen 
lo que siempre ha sido respetado?

Yéase, señores, como el deseo de aumentar las atri
buciones y la importancia personal del Monarca, lejos 
de ser do utilidad da lugar á graves in.'.-avenientes, y 
en vez de enaltecer tiende á rebajar al Trono. Nada hay 
mas grande que un Monarca constitucional, de quien 
proceden siempre los bienes y nunca los males. ¿ Se 
quiere que aparezca aquí el .Monarca en lugar de sus 
Ministros, que los cubra con su manto v que, los escude, 
en vez de ser escudado por ellos? lié ahí la facilidad de 
que aspiren y lleguen al poder las medianías y luego 
las nulidades.

Otra expresión que hace estremecer, siento much > 
que se haya escapado de los labios del señor Marqués 
de la Pezuela. ■Leyó.' Señores, esta expresión se pro
nuncia en España! Yo creo que el señor Pezuela cono
cerá en su claro talento que el alcance va mas lejos de 
la intención de su señoría. La Reina no lame enemigos, 
sino acaso algún monstruo, nunca á generi.es ilustres y 
leales patricios. ¿Cómo califican las leyes el hecho? En 
el Gobierno absoluto el hecho es un atentado : en el ré
gimen constitucional la idea sola encierra una impiedad.

Resuello estoy á decir verdad. En España hay males 
porque no estábamos preparados para el régimen cons
titucional. Las naciones no pueden escoger la ocasión. 
Dios la envía y es preciso aprovecharla. Marchamos la
boriosamente en este sistema, pero mayores serán los 
males si cada cual no ocupa su puesto, sfel Senado des
conoce su situación, si abandona su prerogativa en vez 
de dar, como espero, un noble ejemplo que no dejará 
de encontrar imitadores. Las elecciones de Diputados,

,no llegarán, andando los tiempos, á ser una verdade- 
a calamidad pública? ¿No hemos visto llegar al poder 
i quienes no han sabido qué hacerse de él ? Pero de 
*sos males, ¿dónde está el remedio perentorio? ¿Eu 
as tendencias democráticas? ¿en el retroceso absolutista  ̂
áa prudencia aconseja mejorar lo presente en cuanto 
idmita mejora, y no destruir el edificio que no tiene 
íingun género de sustitución. Ultimamente, yo admito el 
•égiincn absoluto; capitulo coa dos condiciones: prime- 
ai , que en ía época de la transición el poder esté en los 
nombres mas eminentes del pais: segunda, que no hava 
nunca en España camarilla.

Dentro del círculo trazado á cada uno de los brazos 
:lel poder supremo, se necesita independencia, inviola
bilidad. La posición del Senado procede de la Constitu
ción ; pero su fuerza depende del uso que hagamos de 
nuestras atribuciones para merecer un buen concepto de 
la opinión pública. Nosotros necesitamos de la opinión 
pública, lo mismo que el Ministerio. Los que ocupamos 
estos bancos estamos desnudos de ilusiones, y no cree
mos en el talismán de las palabras. La sociedad española 
es conservadora. Cuando las naciones han visto á la 
anarquía levantar su sangriento estandarte, los pueblos 
aterrados se han acogido á la sombra de una Autoridad 
cualquiera por instinto de conservación. Alas este no es 
mas que un accidente en la vida de las naciones : la 
humanidad avanza, aunque tropezando, y los hombres 
de Estado han de saber apreciarlo. La sociedad española 
no ha participado de las desgracias, pero ha aprendido: 
esta sociedad calla y paga , y bien merece consideración, 
sin que por eso se menoscabe el principio de autoridad.

No se crea que quiero despojar al Gobierno de los 
medios de gobernar en el sentido constitucional. Dis
puesto estoy á votar todas las leyes necesarias, mas no 
para galvanizar á quien no sepa sostenerse. Aro quiero 
que los Ministerios ganen las elecciones, pero por me
dios lícitos, que son muchos, honrosos, confesables. 
Cuando se combate con armas nobles, la victoria y el 
vencimiento se confunden á los pocos meses : cuando se 
emplean recursos violentos, se crean rencores, que son 
un cáncer en la sociedad. Quiero que el Gobierno tenga 
mayorías, pero de esas que se vienen naturalmente por 
efecto de la superioridad del talento y del ascendiente 
del mérito reconocido. De otro modo pudiera llegar el 
tiempo de que se pretendiera formar mayorías como 
unos conglomerados ó amasijos de materia inerte, con 
depresión de la dignidad individual.

Voy á entrar de lleno en la parte mas importante, 
en la prerogativa del Parlamento. La prerogativa cons
titucional no es como los privilegios ó fueros que pue
den renunciarse; pertenece á un órden mucho mas ele
vado , y el Senado no puede abandonarla sin incurrir en 
una gran responsabilidad ante los contemporáneos y los 
venideros.

El señor Ministro de la Gobernación dice que esta 
cuestión no es de inmunidad, sino de prerogativa de la 
Corona. Yo sostengo que es de prerogativa parlamenta
ria, en contraposición de un simple acto de administra
ción ministerial.

Respecto á la disciplina militar, el pensamiento mas 
exacto que se lia emitido por el Ministerio es que la or
denanza es el escudo de la Constitución.

A mi parecer hay cierta compresión de ideas; no 
quiero citar de ello ningún ejemplo; pero el señor Sanz 
{su señoría pide la palabra para una alusión personal.) 
E l señor Sanz que ha mamado la ordenanza (y cito es
tas palabras porque son características), y que está con
sustanciado con ella, acaso por lo mismo no la ha ana
lizado.

La disciplina militar es tan antigua como los ejér
citos , es de los tiempos bíblicos. Lo que ennoblece á la 
profesión militar, lo que la sublima es la subordina
ción, la obediencia, el abandono de la vida, el sacrifi  ̂
ció á veces hasta de la razón; y eso no en beneficia 
propio, sino en obsequio de la comunidad, en gloria 
del Trono é independencia de la patria. Hoy los ejér
citos son la salvaguardia de las sociedades en toda la 
Europa continental.

Todo esto es cierto : las ordenanzas todas descansan 
sobre el principio de Inobediencia. ¿Pero qué tiene que 
hacer la ordenanza en este recinto? ¿Hay aquí subor
dinación? ¿No son iguales todos los Senadores? ¿Se 
pretende que los Senadores militares se levanten ó se 
sienten á una señal del Ministro de la Guerra? Eso 
seria reducir á los hombres beneméritos que han en~ 
canecido llenos de gloria , cubiertos de cicatrices , á nq 
tener voluntad, á olvidar su dignidad, á obrar coma 
autómatas, como simples máquinas. Rechazo con tofiq 
vigor semejantes pretensiones.

Viniendo ahora á la cuestión que nos ocupa, que 
es el voto de la minoría, diré que si se quiere que los 
Senadores militares no tengan opiniones propias , sean 
cuales fueren las cuestiones que se debatan en este si
tio, es en mi opinión un absurdo. Los Senadores mili
tares están aquí para poder tomar parte en la forma
ción de las leyes; para esto es necesario gocen de la 
independencia necesaria, independencia que lleva con
sigo el cargo de Senador. Admitida la contraria doctri- 
n i tendríamos Senadores dependientes, que lo serian 
todos aquellos que perteneciendo á la clase militar se 
quiere que voten constantemente con el Ministerio, én 
contraposición con los demás señores Senadores que por 
no pertenecer á esta clase se les reconoce la independencia 
necesaria. Tendríamos aquí por lo tanto dos clases de 
Sonadores : unos dependientes y otros independientes.

Se ha dicho también, y esto prueba que no exagero, 
que los Senadores militares que no quieran votar con 
el Gobierno deben pedir su retiro. Si esta doctrina se 
siguiese vendría á suceder con o! tiempo que los Sena- 
d ¡res militares que hoy niegan sil voto al Ministerio se 
retirarían , y que en un cambio de Gabinete ó de po
lítica que volverían á la actividad y á los cargos im
portantes, pasando al contrario los hoy activos al cua
dro de retirados. Así habría dos tandas en alternativa, 
lo cual es hasla extravagante.

Pero decia el señor Benavides que el abuso en la 
facultad del Gobierno do disponer de los Senadores mi
litares tenia su correctivo: yo no lo admito por incon- 
venienle, y por la misma razón tampoco acepto el pro
yecto del señor Pacheco, á pesar de la grande autori- 
d id que me complazco en reconocerle. Si cada caso como 
(*! presente se convirtiese en cuestión política se pon
dría al Senado en una situación sumamente violenta y 
angustiosa, entre la conciencia política y el sentimiento 
en favor de un compañero objeto de las iras del poder 
p >r un lado, y la costumbre y casi necesidad de soste
ner al Gabinete evitando una crisis ministerial. Cada 
caso sería una repetición de propia desautorización y en 
real ida 1 de suicidio.

Nos presentaba el señor Benavides dos hipótesis hi- 
pm-i:..!:rns, irrealizables. Dijo que de no admitírsela 
teoría que sentaba, nunca podría el Gobierno disponer 
do ningún Senador. No concibo la posibilidad de ese 
cjs.i ; porque en el terreno de la buena fé nadie desco
noce que el Gobierno tiene siempre á su disposición á

SUPLEMENTO,



SUPLEMENTO AL NUM. 91.
todos los Generales que apoyan su política, pues si no, 
dejarían de ser hombres políticos y  consecuentes.

Pero se apela nuevamente á la ordenanza y  al res
peto á la disciplina, y  en mi juicio no sufren ningún 
menoscabo, porque no se manda á un Capitán general 
como se manda á un Subteniente: así como no se man
da á un Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia 
como se manda á un Promotor fiscal. Cuando se con
fiere á un General el mando de un ejército de un dis
trito, no se le da una orden imperativa, apremiante, 
exigente, sino que se conferencia con él acerca de la 
conveniencia de que se encargue de tal mando.

Dijo también el señor Benavides, y  es otro caso hi
potético, que raya en imposible, que llamando el Go
bierno á unos cuantos Generales de la oposición para 
conferirles mandos, podrían negarse. ¡ Triste condición 
seria la de un Gobierno que fuera á buscar á sus adver
sarios políticos para conferirles los primeros mandos de 
la milicia! Ese Ministerio estaba muerto.

Citó además el'señor Benavides el caso deque la 
minoría se convirtiese en mayoría porque un hom
bre importante y  necesario en un punto dado se ne
gase á marchar á él. Tampoco tiene'fuerza. Un Minis
terio perderia el apoyo de sus amigos el dia que se 
echase en brazos de sus adversarios. Nadie va á buscar 
lo que le sobra. Si el mando de un ejército de ope
raciones se confiriese á un General de la minoría, que 
seria grande testimonio de honra y  confianza, ¿quién 
seria el q u e , tratándose de peligros, de gloria, de pa
tria y  de Trono, no montase á caballo, desnudase la 
espada, y  olvidando su carácter senatorial y  sus opinio
nes políticas no corriese á sostener á costa de su sangre 
el lustre de las armas españolas? Ninguno. Lo que hay 
es que ni este caso ni el anterior ocurrirán jamás, y so
bre lo que no ha de suceder no están bien asentadas las 
argumentaciones.

Viene pues á quedar reducida la cuestión que se 
debate á términos muy sencillos: el Ministerio puede, 
en uso de las facultades delegadas por la Corona, con
ferir comisiones á todos los Senadores y disponer de los 
militares: en esto no se quebranta la prerogativa sena
torial. ¿Qué es lo único que no puede hacer el Gobier
no? Alejar á un hombre político que le incomoda, pro
testar una comisión y  cometer un abuso, como lo ha 
reconocido y  confesado el señor Ministro de la Gober
nación. De modo que un acto abusivo de administración 
es lo único que en puridad se contraría é imposibilita 
con el uso de la prerogativa senatorial. El Juez de su 
prerogativa colectiva es el Senado: el Juez de su pre
rogativa individual es el Senador. Tal es mi conclusión, 
tales mis demostraciones.

Si ahora se me preguntase qué debió hacer el Go
bierno y  qué debe hacer el Senado, contestaría á lo 
primero que tengo formada mi opinión, pero no pienso 
decirla porque no corresponde á las oposiciones; y  á lo 
segundo, que según tuve la honra de manifestar ayer, 
conviene desaprobar el dictámen que se discute, y en
viar la cuestión íntegra á una comisión especial para 
que la examine y  presente nuevo dictámen arreglado á 
la Constitución y  á los buenos principios.

Y ahora recuerdo una idea del señor Benavides ha
blando de las oposiciones: dijo que conviene que sean 
sistemáticas, y  que deben tener un pensamiento de go
bierno para realizarlo en el poder.

Yo que estoy de acuerdo con el Sr. Benavides en 
los principios, menos en aquella parte en que su posi
ción le obliga á esfuerzos de ingenio que no rebajaré 
hasta llamarlos sutilezas, para salir de situaciones deses
peradas, convengo también en su modo de considerar 
las oposiciones. La palabrasistemática necesitaría algu
na explicación, porque cuando la oposición es poco nu
merosa , como aquí la progresista, contribuye modesta 
y  desinteresadamente á mejorar las leyes que se discu
ten , y  á templar los posibles ímpetus de la mayoría, y 
solo cuando el número y  calidad le inspira la esperanza 
de formar Gobierno , está e n . el caso de formular su 
programa. Cuando las oposiciones llegadas al poder rea
lizan ese programa, ¡cosa bien rara por cierto! nada 
mas digno, mas grande ni mas meritorio.

Y o , señores, no tengo ningún programa que reali
zar ni ningún sistema que proponer; por eso no soy ni 
puedo ser oposición. La política de los partidos me re
pugna; aun la política grandiosa, sin repugnarme, nc 
me cautiva; me inclino mas á otros estudios y  ocupacio
nes. Hablo con poca frecuencia en el Parlamento por 
temor de molestar, que yo lo único que deseo es con
servarme en la posición independiente en que me en
cuentro, y  cuando me levanto al impulso irresistible de 
lo que considero un deber, me siento muy tranquile 
acerca del resultado de la votación. Tampoco tengo am
bición de ser Gobierno. Algunas veces he sido invitado 
y  una formé parte del Gabinete presidido por el ilustre 
Duque de Sotomayor. Si el compromiso llegara á repe
tirse ( y  seria prueba de escasez de hombres de valía er 
España), trabajaría con celo, con aplicación, con aban 
dono y  notable menoscabo de mis intereses particulare: 
como ya ha sucedido, con decisión, pero sin aficionarme 
En mi pequenez hago esta manifestación para que puo, 
dan ser apreciadas mi pósícion y  mis palabras.

Sentiría fatigar al Senado, y  tan solo le pido per
miso para tocar ligeramente dos ó tres puntos de lo 
que aun me parecen admitir mayor copia de demos 
tracion.

Dijo el señor general Lara que con venia fortalece: 
la autoridad y  robustecer el poder, á lo que no pued< 
menos de contestar que el mayor enemigo que tiene e 
poder, suele ser el poder mismo.

Los Ministerios, señores, pierden el ascendienti 
cuando no se esfuerzan en conservarlo; acostumbra] 
rodearse de defensas y reductos, y  es cuando acelerai 
sucaida; y  se disgustan, si no se irritan, de la con
tradicción, sin hacerse cargo de que para merecer dia
riamente hay que esmerarse sin tregua ni descanso 
Nuestras costumbres políticas se irán formando, y  un: 
de las cosas que tienen que aprender los Gabinetes es ; 
descender del puesto con dignidad, con serenidad, sil 
acrimonia, sin enojo, sin testamentos de despecho. Cuan 
to mas pronto salgan en llegando la ocasión, mas habi
litados quedan para volver cuando el Trono y  la patri 
reclamen de nuevo sus servicios.

Se ha hablado, señores, aqui de precedentes; pe
ro también se ha demostrado que no existen. Si exis 
tiesen, yo recordaría al Senado de la manera mas res
petuosa , que ninguna cuestión está resuelta hasta qu 
se resuelve bien. Un General Senador fué destinado d 
cuartel á Canarias; mas á la apertura de las Córtes s 
le franqueó pasaporte para ocupar su asiento en el Se
nado. De sus resultas se presentó un proyecto de le¡ 
para que los Senadores militares no estuvieran de cuarto 
mas que en Madrid; proyecto que no se aprobó, yqu  
yo tampoco hubiera votado por falta de amplitud y ge
neralidad. También tenemos el caso del señor Genera 
Serrano. Del Gobierno de aquella época formaba y< 
parte; Gobierno de efímera existencia, cuyo destín 
fue vivir para sucumbir, pero con honra, con lealtad 
como conviene á caballero.

Se pidió permiso al S enado para encausar á un Se
nador por inobediencia, y  el Senado se apresuró á ac
ceder. Aquel Gabinete re cibió pruebas casi unánimes de 
consideración y aprecio de ambos Cuerpos colegisladores, 
y sin embargo desapareció de la escena política. Si el 
caso se repitiera, que es imposible, yo votaría como 
entonces en Consejo de Ministros, y  no me consideraría 
inconsecuente, que hay lances en que se arrostra por 
todo, bajo la responsabilida d de la cabeza. Y no digo 
mas. D igo, sí, que aquel llamado precedente no es pru
dente.

Paso ahora al último punto., que aunque parecerá tri
vial no lo e s , porque se trata de la interpretación de un 
artículo del reglamento. Dice así el art. 23 que tantas 
veces se ha citado: «Si algún Senador tuviere que au
sentarse ,» Este es un modismo que tiene una signifi
cación precisa, conocida y  clara. Indica una necesidad 
material de ausentarse, no un deber moral, ni legal, ni 
político. El contesto del artículo lo demuestra. Por la 
salud ó por los intereses, ó por desempeñar comisión 
del servicio surge la necesidad material do la ausencia, 
y entonces se pone en conocimiento del Senado.

Si k  comisión es solicitada, 6 aceptada, ó impues
ta, eso no so juzga aquí, eso está resuelto en otra par
te. De consiguiente ese artículo invocado por la minoría 
no tiene fuerza ninguna; y apelo al testimonio del mis
mo señor Pezuela, á quien la Academia española se 
honra de contar entre sus individuos.

Doy gracias al Senado por la bondad con que me 
ha escuchado. No recapitularé ni resumiré por no em
plear mas tiempo.

Si la persona que ha dado origen, á este debate tu
viera que figurar aquí, y o , que me he mantenido en 
la región de' la doctrina ,y del raciocinio, daria mues
tras visibles de deferencia y  estimación al señor Duque 
de Valencia , General acreditado , Senador distinguido, 
y hombre de Estado, que tantas, veces lia merecido bien 
del Trono y  del pais. Me he honrado con su amistad, 
aunque no he estado conforme con todos los actos de 
su política y  gobernación. Hoy que so considera ago
biado por el infortunio, serian mayores que nunca las 
pruebas de mi consideración.

Al sentarme diré que me propongo seguir en las 
votaciones un ejemplo ilustre, que no podrá ser recha
zado por el banco ministerial, pues procede del digno 
General y Senador colocado á su cabeza. Guando juz
gue que el Gobierno tiene la razón de su parte, votaré 
en su favor; cuando no, lo haré en contra; pero sin 
ser oposición, sin formar oposición, sin pertenecer á 
la oposición.

Con tan autorizado ejemplo no es de temer incurrir 
en error; y  así diré por mi parte que cuando apoye al 
Gobierno lo haré con placer ; cuando tenga que contra
riarlo será con sentimiento. Costumbre mia ha sido en 
el otro Cuerpo coiegislador pertenecer al gran partido 
conservador ó moderado; mas no á ninguna de sus frac
ciones ó subdivisiones.

He estado aislado é independiente: esta será tam
bién aquí mi conducta. No sé ni miro con quien voto, 
ni contra quién: lo que sí s é , y de ello estoy comple
tamente seguro, es que votaré con mi conciencia.

El señor PRESIDENTE: Habiendo pasado las tres 
horas de reglamento, se suspende esta discusión, que 
continuará mañana. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión celebrada el dia  31 de Marzo 
de 1853.

Se abrió á las dos menos cuarto, y  leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Juraron y tomaron asiento los señores Henares y  
Luzás, anunciándose que ingresaban en la segunda y 
tercera sección.

Se mandó pasar á las secciones para el nombramien
to de comisión el Real decreto remitido por el Gobierno 
sobre publicación de sesiones en los periódicos. (Véase 
la G aceta de 24 de Febrero.)

Se mandó pasar á  la comisión de actas una exposi
ción de varios electores del distrito de Carballo, pro
vincia de la Coruña, en la que piden que el expediente 
gubernativo formado por el Alcalde-Corregidor de dicho 
distrito con motivo de las elecciones pase á los Tribu
nales de justicia.

Se dió primera lectura y  mandó pasar á la comi
sión de autorización para seguir cobrando las contribu
ciones la siguiente adición :

«Pedimos ál Congreso se sirva aprobar la siguiente 
adición al artículo que propone la comisión de autori
zación para cobrar las contribuciones del corriente año.

Por esta autorización no se entienden legitimados 
los actos que, produciendo un gravámen en el presu
puesto del año corriente y  en los posteriores, necesitan 
de la aprobación de las Córtes.

Palacio del Congreso 31 de Marzo de 1 853.=Manuel 
de Seijas Lozano.=El Marqués de Corvera.=Luis Ma- 
yans.=Diego Jover.=Borrás.=Juan Francisco Cama- 
cho.=Rafael Monares. »

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de 
la comisión de actas relativos á los distritos del Fer
rol y Aspe, y admitidos y proclamados como Diputa
dos los señores Marqués de Molins y  D. Ramón Cam- 
poamor.

El señor LUJAN: Pido la palabra para anunciar 
una interpelación al Gobierno de S. M. acerca del de
creto que hoy se publica en la G a c e t a  llamando á  
las armas 25,0 00 hombres déla quinta de este año.

El señor BENAVIDES, Ministro de la Goberna
ción: El Gobierno señalará dia para contestar.

El señor Marqués de TORREORGAZ: Hace 48 horas 
que dirigí una pregunta al señor Ministro de la Go
bernación, y  no tuvo á bien contestarme. Hoy la re
pito y espero de su cortesanía se sirva decir si re
mitirá ó no los documentos que dije, para si no pre
sentar una proposición con ese objeto.

El señor BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
Veré el expediente, y después de haberle visto diré 
si puede ó no venir al Congreso.

Leido el dictámen de la comisión sobre el acia de 
Ugijar, dijo

El señor RODA (D. Miguel): Señores, al impug
nar el dictámen puesto á discusión no me propongo 
entretener la atención del Congreso refiriendo hechos 
y antecedentes que, aunque por su gravedad pueden 
influir para la .nulidad de la elección, ha decidido el 
Congreso en otras elecciones que esos hechos no in- 
íluian para anular la elección, y por lo tanto no insis
tiré en ellos respetando las deliberaciones del Congre
so. Sin embargo, haré una ligera reseña de ellos para 
que sirvan de ilustración á los señores Diputados, pues 
han sido la base para dar el resultado de esta elección.

No hablaré de la formación de las listas electorales, 
á pesar de que en el distrito de Ugijar ha habido no

torias infracciones de ley excluyendo á electores que 
debían serlo, é incluyendo á otros que no tenían las 
cualidades necesarias. Tampoco me haré cargo de las 
iníluencias empleadas de una manera indebida por 
personas que no estaban en el caso de ejercerlas. No 
diré nada tampoco del nombramiento de Alcaldes-cor
regidores , porque como han sido nombrados á cientos 
para las elecciones, no es extraño que á aquella pro
vincia la hayan correspondido siete.

No me ocuparé tampoco de la división de seccio
nes en aquel distrito, porque sobre este punto ya he 
expuesto mi opinión no hace mucho tiempo; pero es 
preciso que llame por un momento la atención del Con
greso sobre este punto por lo que ha influido en la 
elección de este distrito. Comprende este 360 electores, 
y se halla dividido en tres secciones; dos de ellas mar
cadas perfectamente por la naturaleza, y la tercera no 
ha sido obra de estas elecciones, sino de las anteriores, 
en lo que se ve cómo se iba preparando el terreno para 
preparar las elecciones. Pero en esta sección, que es 
la de Multas, ha ocurrido una circunstancia que agra
va mas lo hecho antes. Habia dos pueblos que pertene
cían a la sección de Albuñol, distantes media y una le
gua de este punto, y  otro distante una legua de la otra 
cabeza de distrito, y ahora se han agregado á la de Mul
tas , distante cuatro y cinco leguas, y con caminos es
cabrosos y poco transitables, y con rios que á veces 
impiden las comunicaciones; pero así convenia hacerlo, 
porque el candidato vencido tenia mayoría en esos tres 
pueblos, y  era preciso que fuesen á una sección donde 
la mayoría fuera del vencedor para que , nombrada la 
mesa á gusto de ellos, pudiesen eliminarse los votos fa
vorables al vencido.

Hechas estas ligeras indicaciones voy á ocuparme 
de las razones que hay en mi concepto para desaprobar 
el dictámen de la comisión. En Multas para la constitu
ción de la mesa no se enseñó al público como se debía 
la urna electoral, y depositados en ella los sufragios de 
los electores aparecieron tres candidaturas: una con 48 
votos y otra con 50, á favor las dos del candidato ven
cedor, y otra de 38 á favor del candidato vencido. Que
daron pues dueños de la mesa los partidarios del ven
cedor. Esto debe tenerse muy presente para compren
der lo que allí sucederia. Sumados todos estos votos 
resulta que son 136, y en el escrutinio general para Di
putados en los dos dias resulta que no han votado mas 
que 129. Señores, ¿ha ocurrido alguna vez que en la 
formación de la mesa tomen parte mas electores que en 
la elección de Diputados? No ha habido ningún caso 
como ese , y desafio á la comisión á que me cite uno.

No cabe duda en que hubo fraude en el escrutinio, 
y el no haberse enseñado la urna al principio como he 
dicho, es porque habría en ella papeletas. Se formó 
pues la mesa de partidarios del vencedor, y los electo
res del candidato vencido, teniendo presente sin duda 
la jurisprudencia del Congreso, se decidieron á votar, 
sin embargo de que creían que se iba á falsear la elec
ción ; pero adoptaron ciertas precauciones. Para ver si 
se verificaba fraude, como la ley permite que un elec
tor escriba el voto de otro , hicieron que un elector que 
era escribano escribiese las papeletas; y este escribano 
da testimonio de haber escrito 37 papeletas en favor 
del candidato vencido, y  haber visto entregar otras 
seis á favor del mismo á otros tantos electores; total 
43. En el escrutinio del primer dia no aparecen á fa
vor del candidato vencido mas que cuatro votos, y  esto 
evidencia el fraude cometido. Esos 43 electores compa
recieron á la presencia judicial, y  ante escribano pú
blico y  bajo juramento declaran unánimes y  confor
mes que habían votado al candidato vencido, y  que ha
bían rogado al escribano elector como ellos que les es
cribiese las papeletas, las cuales entregaron al presi
dente, el que las introdujo en la urna, y  que les cau
só admiración que luego no resultasen mas que cua
tro votos en el escrutinio. ¿Puede darse una prueba 
mas cabal de la falsedad cometida? ¿Pueden adoptarse 
mas precauciones por los electores? Pues todo esto re
sulta del expediente, y  sin embargo dice la comisión 
:jue no se prueba bastante para la anulación del acta.

Cuando no se justifican los hechos, dice la comisión, 
pie por muy graves que sean no pueden pedir la nu
lidad del acta, y  cuando se alegan hechos graves y se 
presenta la prueba mas robusta de ellos, y  desafio á la 
comisión á que me diga si puede presentarse otra me
jor que la que se ha presentado, entonces dice que esa 
prueba no vale nada, de manera que las actas siempre 
son válidas; pero dice la comisión que merece mas fé y 
crédito la mesa electoral que la prueba presentada por 
¿sos 43 electores. ¿Y qué motivos tiene la comisión para 
j uzgar así ?

Esa mesa, constituida de mala manera , y  sin tener 
3n ella ninguna representación el candidato vencido 
!,ha de tener mas fé , y se la ha de dar mas crédito 
pie á lo que dicen 43 electores? ¿Por qué se la ha 
ie dar mas crédito? Pero hay mas, señores, la comi
sión que tanto crédito da á esa mesa electoral, y  que 
contra lo que ella dice no hay pruebas, no ha tenido 
presente que esa mesa era de una sección que tuvo que 
presentar su acta en la junta de escrutinio general del 
distrito, donde habia representantes de las demás sec
ciones. Y allí la mayoría de la junta dijo que estaban 
ciertos y  seguros, porque allí en los distritos es donde 
se sabe con verdad lo que ha pasado en las elecciones, 
le que habia habido el exceso que se anunciaba, y 
}ue el testimonio del escribano y la reclamación de 
os electores eran ciertas. Y contra esto, ¿se levantó al
pina voz en la junta de escrutinio general? Ninguna, y 
solo el comisionado, interesado en la falsedad de las 
elecciones de Multas, dijo que esos hechos no estaban 
corroborados con la justificación de los 43 electores.

Estos, en vista de lo que se habia contestado, acu- 
lieron al Juez y ratificaron lo dicho por el escribano, 
con lo cual quedó destruida la escusa del comisionado de 
a sección de Multas. ¿Por qué pues la comisión da mas 
crédito á la sección de Multas que á la junta de escru- 
;inio general, donde están representados los intereses 
leí candidato vencedor y del candidato vencido? ¿Qué 
aabian de hacer esos electores mas de lo que hicieron? 
si no hubieran tomado parte en la elección, y  hubieran 
icudido al Congreso, ya se sabe cuál es la jurispruden
cia de este en esta parte. Si la prueba presentada no 
:iene ningún valor y el Congreso aprueba el dictámen 
le la comisión, su prestigio quedará al arbitrio de un 
álcalde, que las mas veces no suele ser la persona mas 
adecuada, y sobre todo si se trata de pueblos metidos 
en un rincón de la Península.

Queda al arbitrio de los Alcaldes hacer las eleccio
nes y cometer los fraudes que quieran, seguros de que 
contra estos no hay pruebas bastantes, y me aventuro 
á hacer la profecía de que en lo sucesivo el Congreso 
le España no representará la voluntad de los electores, 
sino que vendrá á representar la opinión y  los capri
chos de los Alcaldes de monterilla. Y en ese caso, ¿dón
de irá á parar el prestigio de la Representación nacio
nal que tanto nos encarecían ayer el señor Mon y  el 
presidente de la comisión? El Congreso nacional no será

o que defee ser, ni lo que salga de aquí tendrá la 
Merza que debe tener.

Se dirá que no se puede dar crédito á esa manifes
tación de los 43 electores; porque la ley dice que la 
rotación debe ser secreta. Es verdad que la ley re - 
juiére el secreto; pero al mismo tiempo permite que 
)tro elector pueda escribir el voto, y esto prueba que 
íay derecho para publicar después cada uno lo que ha 
rotado. El secreto no se exige como deber, sino que se 
mpone como derecho para que el elector tenga mas 
ibertad y  mas seguridad en la elección, y  ese derecho 
¿s claro que se puede renunciar.

Así pues esos 43 electores cumplieron con la ley 
rotando en secreto; y luego, usando de su derecho, de
jaran unánimes que los votos que ellos dieron so han 
iplicado, menos cuatro, á otra persona, Y téngase muy 
presente que estos 39 votos varían completamente el 
resultado de la elección, porque aplicados ai candidato 
vencido á quien se dieron por los electores, resulta con 
ma mayoría de 21 votos. De consiguiente, aprobando el 
iictámen de la comisión vamos á sancionar un fraude y 
í perdonar un delito que, según el art. 199 del Código, 
;iene la pena de presidio, y  el resultado será quo en 
as siguientes elecciones se repetirá el mismo hecho é irá 
¿undiendo el fraude de la manera que han cundido otros.

Señores, esta justificación se ha hecho en diferentes 
juzgados, porque los electores correspondían á distintos 
pueblos, y  á pesar de haber trascurrido dos meses no 
>e ha dicho ni lo mas mínimo por parte de los electores 
leí candidato vencedor para desmentir los escándalos de- 
aunciados por los electores mencionados. Y esto ¿no sig
nifica nada?

Señores, por el expediente que está encima de la 
nesa se prueba que se ha cometido una falsedad en la 
¿lección de la sección de Multas , y para que no suce- 
la este funesto ejemplo es preciso que el Congreso po 
apruebe el acta , y que este expediente pase ai Gobierno 
aara que los Tribunales de justicia conozcan de los 
lechos y castiguen á los delincuentes. Por estas razones 
¿reo que debe desaprobarse el dictámen de la comisión.

El señor RODA (D. Simón): Siempre he lamentado, 
Y ahora lamento mas que nunca, el que el señor Dipu- 
:ado que acaba de hablar haya elegido tan mal las ma- 
ierias para lucir sus grandes dotes , especialmente las de 
a vehemencia y  lucidez. En mi juicio ninguna de las 
íausas que ha defendido en este lugar se ha encontrado 
,an destituida de justicia como la presente.

No sé si podré seguir á su señoría en todo lo que ha 
licho, pues no he léido el acta desde el dia en que la 
:ecibí, y no he leido los documentos que habia en coñ
uda. Pero debe saber el Congreso que yo mismo pedí á 
a comisión que declarase grave esta acta , y que la debí 
a fineza de que accediese á ello, con lo cual conseguí 
jue la discusión pudiese ser mas lata, y  pudiesen to
mar parte en ella todos los que quisiesen.

Todo lo que se diga acerca de la designación de sec- 
iiones no es imputable al Diputado elegido , y en el caso 
¿resente puedo decir que el Gobierno ha hecho con toda 
conveniencia de los electores la designación de secciones. 
Los electores de Multas tienen que pasar tres rios si es 
fue han de ir á votar á Ugijar, y lo mismo les sucede si 
áenen que ir á Albuñol, pues en uno y  otro caso no 
áenen mas remedio que ir por el mismo cauce del rio, 
aor lo cual no se puede prescindir de poner una sección 
m Multas, y  asi es que solamente ha dejado de poner
se en una elección, y  el señor Diputado que ha hablado 
sabe muy bien por qué se suprimió.

Ha dicho su señoría que hay un testimonio de un 
iscribano elector, en el cual se expresa que escribió 87 
aapeletas de otros tantos electores, y  que después no 
iparecieron mas que cuatro votos á favor del candidato 
í quien dieron 37; y alega además en apoyo de oso 
fue los cuatro secretarios escrutadores eran del Diputar 
lo vencedor. El que se gane la elección de los cuatro 
lecretarios, ¿puedo ser nunca motivo de nulidad ? La 
nesa será legítima siempre que se haya constituido se- 
;un previene la la ley. ¿Y  qué dijeron esos electores 
;ontra la formación de la mesa ? Nada, absolutamente 
íada. ¿Y  qué razón hay para que se diga luego que 
ísos cuatro secretarios y ese Alcalde, por el interés do 
;us opiniones, han llegado has'.a el estremo¡de usurpar 
os votos?

El Sr. Diputado usó de otra palabra mas fuerte to - 
iavía, que espero tendrá la bondad de retirar, (El $e- 
ior Roda D. Miguel. No lo haré.) El Congreso conocerá 
pie estoy en el duro caso de pedir que se escriba esa 
aalabra, y que se resuelva sobre ella antes de conti- 
íuar. [El Sr. Presidmte : Puede V. S. continuar, y des
pués usará de su derecho respecto de esa palabra.) Na- 
la se dijo pues contra la constitución de la mesa, y el 
Congreso, según la práctica que viene observando, no 
íuede dar fe á lo que digan esos electores, sino al pre- 
iidente y secretarios escrutadores; porque sino, deja-?- 
•íamos las mesas electorales á discreción de cualquiera 
lector escribano ó no que quisiera protestar.

Se protestó contra el escrutinio por ese escribano 
[ cuatro electores mas, diciendo que solo aparecían 
rnatro votos á favor del candidato vencido, cuando 
silos le habían dado 87 ; pues uno de esos electores 
[ue suscribieron la protesta se ha retractado de ella, 
f ruego al señor Presidente se sirva mandar leer esa re - 
ractacion. (Se leyó.) El que la firma es la persona ma* 
icomodada de los 1 000 vecinos que tiene el pueblo. E* 
m hombre de 70 años, es mi hermano, es verdad; 
)ero nunca ha votado por mí, siempre ha votado por 
ni sobrino; porque en mi familia se siguen y sostienen 
;on esta lealtad las opiniones. Dice el que ha firmado: 
m nunca he votado á mi hermano; pero la mesa se ha 
inducido con legalidad, y esa firma se me ha arran
ado por una superchería. ¿Dónde está esa inmaculada 
e del escribano elector? Ha dicho el señor Diputado 
nmbatiente: allí es donde se sabe la verdad, y  se sabe 
idonde llega el inílujo de cada uno. Pues allí está Don 
Cecilio Roda que dice: faltáis á la verdad, me habei* 
¡ngañado; yo he votado á mi sobrino, no he votado 
íunca á mi hermano ; pero la elección está bien hecha.

La doctrina que siempre ha triunfado en el Congre- 
o es que cuando las mesas se han constituido con algún 
ocio han podido tener algún valor las justificaciones; 
>ero cuando se han constituido sin vicio ninguno, en- 
onccs se han desestimado. El Diputado vencedor en 
Jgijar no se ha opuesto á esa justificación porque no 
)odia dar resultados, pues no es contra la íormaeion de 
a mesa, sino contra la publicación de los votos. Si la* 
nesas quedasen á merced de un escribano elector, el 
Longreso sabe muy bien adonde iríamos á parar.

Ha dicho su señoría que aprobando el dictámen de 
a comisión íbamos á encubrir un delito punible. Seño- 
’es , ahí está la retractación de uno de los que firmaron 
a protesta , que dice que la elección está bien hecha.

Respecto á las influencias de que ha hablado su se- 
ioría , solo diré que en cuantas elecciones se han hecho 
¿or distritos siempre han triupfado en el de Ugijar las 
ntluencias que condena su señoría, siendo esta la cuar- 
;a elección que se ha hecho por la ley que actualmente 
rige, y  constantemente han dafio el mismo resultado.



Así es que no extrañará el Congreso que venga á sen
tarse en est os bancos el que ha sido elegido por ese dis
trito  en 1 8 4 6 , dos veces en 4 850, y  por último, ahora.

Conozco que el Congreso estará cansado de un nego
cio de tan poca im portancia, y  concluyo diciendo que 
habiendo dado ese distrito ahora el mismo resultado que 
ha dado desde (pie está en planta la ley electoral vi
gente , que no siendo argum ento legal para declarar la 
nulidad del acta el que los cuatro secretarios escruta
dores sean en favor de un candidato, y  que habiendo 
la protesta quedado desmentida , como ha visto el Con
greso , se sirva este aprobar el dictamen de la comisión.

YA señor RODA, ¡D. Miguel): No tema el Congreso 
que yo hable, no digo con disgusto, pero ni siquiera con 
calor, ú pesar de que mi manera de hablar es algo 
vehemente. No acostumbro á herir ni á m altra tar á na
die; mucho menos lo haria ahora, que contesto á una 
persona tan respetable, tan digna y tan querida para  
m í, que aunque fuera agraviado, de ninguna m anera 
respondería golpe por golpe, estocada por estocada.

Dije antes, y repito ahora, que desde las elecciones 
anteriores había tres secciones en aquel distrito, y  aña
dí que á esa tercera sección en que se ha cometido el 
fraude , se le agregaron tres pueblos de las o tras, do 
donde estaban mas cercanos, y de esto no se ha hecho 
cargo su señoría porque le perjudicaba.

lia  dicho su señoría que no ha habido reclamación 
contra la formación de la mesa. Hubo una p ro tes ta , y 
su señoría ha hecho una confesión inuy importante, 
pues si votaron 38 electores en favor de la candidatu
ra  vencida, y después no votaron á favor do ella mas 
que cuatro, el Congreso conoce que en el poco tiempo 
que medió de una á o tra  elección no se conquistan esos 
votos.Otra rectificación es respecto á la retractación de uno 
de los electores protestantes. Señores, ese elector es 
una de las personas mas dignas por su p ro b idad , por su 
edad, por su arraigo y por su* v irtu d es , y yo tengo 
mucho gusto en tributarle públicamente este homenaje 
de just icia.  Es c i e r t o  que ha votado siem pre por el can
didato vencido; pero es hermano del candidato vence
d o r ,  y sabiondo u n a  persona de alta dignidad eclcsiás- 
lio a ’que habia lirmado aquella pro testa , influyó para 
que la r e t i r a r a ,  y el hermano del candidato vencedor 
hizo lo q u e  de b i a *hacer, y si yo hubiera estado allí le 
hubiera a co ns e j a do  lo mismo; /.pero esa retirada pro
b a r á  contra la p r o t e s t a  en q u e  se han ratificado los elec
t o r e s ?  Do ninguna m a n e r a .

'longo (pie rectificar otro e rro r gravísimo en que 
ha incurrido el señor Diputado electo. l ia  dicho su se
ñoría (pie el candidato vencido no habia sido elegido 
nunca en aquel distrito, 'lodo el Congreso le conoce; no 
necesito nom brarle; pero ese candidato ha sido elegido 
•10 veces Diputado por aquella provincia.

Cuando se hacían las elecciones por provincia tenia 
s i e mp r e  unanim idad, y después que se hacen por dis
tritos ha sido elegido una vez por el de que se trata: 
a t r a  vez se re tiraron los electores por tem or de que se 
comet i e s e  un  f r a ud e  , y si ahora se hubiese hecho el es
c r u t i n i o  c omo es debido, hubiera resultado en mayoría. 
E n  o t r a  ( ' lección no f u e  e l e g i d o ; pero lo fue un hermano 
s u y o . Resulta pues que las influencias de aquel distrito 
están p o r  el candidato vencido.

E! señor RODA ( D. Simón; : El señor Diputado que 
acaba de hablar tiene muchísima razón en decir que ha 
sido elegido constantemente por aquella provincia, y  á 
mí me cabe mucha gloria en ello; pero en competencia 
del que ha triunfado esta vez en U gijar, no lo ha sido 
su señoría nunca en ese distrito , y  si lo fué un herm ano 
s u y o  en 1850, fué por sus merecimientos y  presentado 
por m í : su señoría ha sido una vez elegido por Ugijar; 
p e r o  d i ga  cuál fué el candidato do oposición: entonces no 
me tuvo á mí en frente.

lia  dicho su señoría que I). Cecilio Roda es perso
na muy respetable , y ha hecho elogios suyos; pero  le 
ha dejado malparado cuando ha dicho que ha retirado 
su firma por influjo de otra porsona. Esos influjos los 
ha tenido siem pre , v  jamás ha apoyado la candidatura 
de su herm ano, t í o  obstante (pie ambos han vivido ba
jo el mismo lecho en comunidad absoluta de intereses.

El señor AI.VAREZ ¡D. C irilo ': Señores, nuevo yo 
en estas lides parlam en tarias, porque aunque he sido 
Diputado otra vez , no he tenido ocasión de dirigir mi 
voz al Congreso, necesito de la indulgencia de los se
ñores D iputados, y espero confiadamente en la bene
volencia del señor Presidente.

Al combatir las actas (pie se discuten no reproduciré 
Jos argum entos (pie ha presentado mi amigo el señor Roda: 
hablaré de los fundamentos (pie ha tenido la comisión 
para dar su dictamen y de los argumentos presentados 
po r ('1 señor Diputado electo.

Señores, hay que tener muy presente que el voto 
de 39 electores lia sido falsificado por la mesa de Mul
tas, v este número es suficiente para cambiar el resul
t ado de la elección. Otro hecho que también es m uy dig
no de tenerse presente, y no se cómo no se ha hecho 
cargo de él la comisión, es que al constituirse la mesa 
votaron 136 electores, y los secretarios que apoyaban 
al candidato vencido obtuvieron 38 votos, habiéndose 
d i s t r i b u i d o  los 98 restantes entre  ios cuatro secretarios 
escrutadores del candidato vencedor, obteniendo unos 50 
votos y oí r os  4 8. Esto es nm y esencial, porque el Con
greso conocerá que no pudo suceder sin que se pusie
ran de inteligencia los electores ministeriales para a rran 
car al parí ido progresista la participación que la ley 
quiere dar a los partidarios de oposición, y que es la 
única mejora q u e  la ley electoral actual tiene sobre la 
anterior, con la cual se cometieron tantas falsedades.

Este hecho tiene mucha influencia en el resultado 
de la elección , porque los partidos que tienen confianza 
en su poder no apelan á esas supercherías:. Esos elec
tores dieron un paso que m» temo calificar de desleal, 
porque no podían tener otro objeto mas que bastar
dear la elección.

El argumento que hace la comisión . el a trinchera
miento á que se recoge contra los documentos que so 
han presen tado , es ('1 testimonio que da la mesa electo
ral , según el cual no pueden aquellos m erecer la apre
ciación moral del Congreso. Me p a rece , señores, que 
da la comisión á la ley una interpretación que no exis
te ni en su espíritu ni en su letra.

La ley electoral, ¿dá esa importancia al testimonio 
de las mesas electorales'? ¿Tiene esa confianza ciega, 
casi im prudente y peligrosa que invoca la comisión en 
las actas de Ugijar ? Todo lo con trario , señores: la ley 
electoral descansa en un sistema de desconfianza , y no 
podía suceder otra cosa en los tiempos en que se formó, 
y  con los escándalos y extravíos que vino a reform ar. 
Recuerden los señores Diputados que esta ley se hizo 
para  ev itar las demasías y los fraudes que se cometían 
en  las elecciones por p rov incias: recuerden los señores 
D iputados, aunque sea doloroso decirlo , que comun
m ente los secretarios de los distritos electorales lleva
ban á la capital las actas en blanco para extenderlas 
allí á favor de quien tenían mas simpatías.

Recuerden los señores Diputados que con motivo de

esas iniquidades electorales, contra esa inmoralidad que 
levantaba la frente y  siquiera se escondía, se sublevó 
el espíritu del pais, y  el Congreso exigió que el Go
bierno con urgencia presentase la reforma de una ley 
que daba lugar á esta corrupción. Pues b ie n , señores, 
con esta prevención se hizo la ley electoral, y  ese espí
ritu  de desconfianza domina de tal m anera en ella, 
que lo vemos patente desde las prim eras operaciones de 
la elección.

Se previene en la ley que para la formación de la 
mesa interina se asociarán al presidente, en calidad de 
secretarios, cuatro electores, que serán los dos mas an
cianos y  los dos mas jóvenes de los p resen tes ; y  llevó 
la ley la desconfianza hasta el punto de autorizar á los 
electores, cuando se hace el escrutinio de la mesa defi
nitiva, para pedir y  leer las papeletas, aunque se ha
yan publicado por el A lcalde; de modo que aun en esa 
mesa constituida por la casualidad, y  donde según todas 
las probabilidades están representados los p a r tid o s , no 
se aparta la ley de su espíritu de desconfianza, y  auto* 
riza á los electores para leer las papeletas.

Constituida la mesa definitiva , cuando los partidos 
obran leal mente y no se proponen por objeto cometer 
fra u d e s , porquo los partidos leales deben oponerse á 
que se com etan, aunque no sea mas que para  justifi
car lo legítimo de su v ic to ria , y  p rocurar que festón 
allí presentes sus contrarios para que se avergüencen 
de sus pocas sim patías, la ley no solo concede á los 
electores el derecho de in tervenir en la formación de la 
m esa , sino que les da el de in te rven ir en el escrutinio, 
revisando las papeletas por s í ,  y  reclam ando contra 
cualquiera equivocación que pudiera padecer el Alcalde 
presidente. Pues á pesar de e s to , aun tratándose de 
una ley que supone que lodos los partidos han de estar 
representados en la m esa, ¿ qué ha dicho en cuanto á la 
fe que puede m erecer el resultado del acta? Ha dicho 
que las simples protestas de los e lecto res, que las re 
clamaciones fundadas y  contenidas en las actas, que las 
resoluciones de la mesa definitiva de estim ar ó no esti
m ar estas protestas ó reclamaciones son datos suficien
tes para ilustrar la conciencia de los D iputados, y  para  
decidirles á aprobar ó á desaprobar las actas.

Ahora bien : /, E ncuentra la comisión algún artículo 
de la ley electoral en queso  diga que son necesarias las 
informaciones judiciales ni pruebas que tengan carácter 
jurídico para que el Congreso declare Ja nulidad de 
unas actas? No le e n co n tra rá , y  sin embargo el Con
greso es el jurado nacional, que está perfectam ente en 
su derecho desaprobando las actas, sin que se traigan 
pruebas juríd icas ni informaciones judiciales, por la sim
ple lectura de las protestas, por el conocimiento de los 
hechos que se denuncian , por el de los medios que se 
emplean para pro barlo s; y  p r r  eso creo que la convic
ción del Congreso sobre la validez ó nulidad de un acta 
vale mas que lodos los testimonios y todas las pruebas 
judiciales del mundo.

Ahora voy á e n tra r en el exam en , no solo de la 
protesta de los e lecto res, sino la contraprotesta de 
D. Cecilio Roda, y  el testimonio del escribano. Consti
tuida la mesa, surgió la desconfianza en el ánimo de los 
electores decididos á votar la candidatura de la oposi
ción. Los electores progresistas se propusieron tom ar 
cuantas precauciones fueran imaginables dentro del c ír
culo de las leyes , y eligieron á una persona de confian
za para que se sen tara delante de la mesa inm ediata á 
la electoral, y  en la cual los electores progresistas iban 
escribiendo ó haciendo escribir á aquel individuo las 
papeletas y las entregaba en seguida á la mesa electo
ral. ¿lis posible hacer mas por los electores mas preca
vidos? Si se me dice que sí, entonces diré que los elec
tores estuvieron bastante torpes. ¿Se puedo hacer mas 
que votar con cierta publicidad cuando se teme la fal
sificación? Pues todo eso se h iz o ; sin embargo llegó el 
momento del esc ru tin io , y  solo resultaron cuatro votos 
en favor de la candidatura progresista contra ciento y  
tantos en favor del candidato del Gobierno, y  esto en 
el mismo d is tr ito , dondo para  la mesa definitiva ha
bían sacado 38 votos los escrutadores de la oposición.

¿Cómo entender que ni siquiera obtuviera el candi
dato progresista aquellos 38 votos que se habian emiti
do públicamente? Así quedaron los electores sorprendi
dos, y creyeron desde luego que el presidente de la 
mesa habia leido al contrario las pape le ta s , lo cual pro
dujo un momento de calor por parte  de los electores; y  
como se ha dicho aquí por el candidato vencedor que 
estos mismos electores han votado siempre por el p a rti
do progresista , sube de punto mi extrañeza.

Ahora pregunto : ¿qué cualidades tiene esa persona 
que hace la contraprotesta ? Goza de m uy buena repu
tación , y yo la ('reo merecida aun cuando no la conoz
co ; sin em bargo, ese sugeto de tan excelentes cualida
des , de tan reconocida v irtu d  ¿se presta con facilidad á 
firm ar una protesta en que se dice que se ha verificado 
una im postura? Yo concebiría las explicaciones que se 
dan si fuese posible que esa persona procediera con la 
ligereza de un muchacho, ó si fuese posible que se le 
obligase á firmar contra sus propias convicciones.

Yo estoy persuadido que cuando un hombre de sus 
cualidades firma una protesta con otros electores, lo hace 
con conciencia y con convicción de que aquella votación 
ha sido falseada. Yo no sé si fué prudente firmar esa 
protesta por D. Cecilio Roda y las circunstancias que 
luego le pusieron en el conflicto de tener que hacer la 
retractación ; pero asediado después por el consejo de 
familia que le reprenderia  lo que habia hecho, se vería 
sin duda obligado á re tira r su protesta y hasta á hacer 
una eonlraprotcsta.

Pero vamos á ver si el testimonio del escribano tiene 
alguna importancia. No certifica que la elección sea 
mala : dice, s í , que se hallaba cerca de la mesa elec
toral , y que allí recibió las papeletas de los electores 

i que designa con sus nombres y apellidos, y  refiere que 
le entregaron las papeletas ó le suplicaron las escribiese 
con (‘l nombre del candidato p ro gresis ta , y las entregó 
una á una , y las vió m eter en la urna.

Es imposible que esta persona se a treviera á nom
brar á tantos electores por su nombre y  apellido, hacién
doles una especie de reto para que le desm intieran si 
no tuviera una seguridad del hecho, y  un testimonio de 
esta especie es ya algo. Cuando se hizo el escrutinio 
general se presentó este hombre á la m esa , y es de ob
servar que su deposición hizo tanta im presión, y  me
reció (anta le , que la jun ta  en su m ayoría decidió que 
eran nulas las actas de la sección de M ultas, y  que así 
debia decirse al Congreso. La m inoría de la Ju n ta , com
puesta solo del Alcalde-Corregidor y el secretario escru
tador que representaba aquella sección, es d e c ir , el 
autor y el cómplice, de la falsificación, fu e ro n , como 
naturalm ente era de e sp e ra r , de contrario parecer.

Cuando se vio esta contestación naturalm ente se 
ofreció que los electores que habian reclam ado hicieron 
una información, y con efecto se hizo en diferente ju z 
gado y  con testimonio de escribano, y no solo se hizo 
eso. sino que se trató por los que pedían la información 
que D. Cecilio Roda, que era el que habia acusado de 
no ser cierto jo que decía en su testimonio se presentara

i desm entir al escribano, y  eso sugeto que debia tener 
la conciencia de la v e rd a d , no  solo no se presentó ante 
el T ribunal, sino que puede decirse que se ocultó para 
no hacerlo, puesto que resu lta  de una diligencia de es
cribano, que en su casa , donde fué á buscarle , contes
taron  que no estaba a l l í , ni s iquiera  sabían donde es
taba. ¿Y qué significa esto en  un hombre de cualidades 
tan  recom endables? Yo creo que significa, que si en el 
prim er momento, por afecto de familia, ó por cualquie
ra otra causa, d ijo : que los electores reclam antes no de
cían la ve rdad , no tuvo va lo r para  presentarse ante el 
T ribunal donde tenia que sostener, bajo juram ento, que 
aquello era  falso.

Y señores, si los documentos que se han presentado 
no bastan como dice la comisión ¿cuáles documentos y  
cuántos se han de trae r ? Mas vale que se diga de una 
vez que no sirven n in g u n o s , que las mesas son todo
poderosas, y  que el Congreso solo adm ite lo que digan 
las mesas y  así escusaremos las discusiones. Es m uy 
posible que se qu iera decir que esta información de tes
tigos como todas las de su clase no tiene todo el carác
te r ju ríd ico ; pero si alguna ha de v a le r , creo que es 
indudablem ente la que ahora nos ocupa. P a ra  que estas 
informaciones tuv ieran  un  carácter juríd ico  admisible 
en los Tribunales se necesitaría que la ley  hubiese con
cedido á los electores todos los plazos y  térm inos que se 
conceden á los demás que intentan probar un  h e ch o , y  
era necesaria la citación de la parte  c o n tra r ia , cosa que 
aquí difícilmente podría verificarse ; y  cuando así v i
niesen las informaciones el Congreso y a  no seria un  ju 
rado nacional, que es como yota en m ateria  de eleccio
nes, sino un T ribunal ordinario, rebajándose así de su 
dignidad y  categoría.

Concluyo pues suplicando al Congreso que deseche 
el dictámen de la com isión, puesto que todos los docu
mentos justificativos, y  hasta la misma contraprotesta 
de D. Cicilio Roda vienen probando la nulidad del acta 
en favor de la reclamación del candidato vencido.

El señor RODA (D. S im ón): Pido la palabra para  
una rectificación.

El señor PRESIDENTE : Si no es mas que para  una 
rectificación, la tiene V. S.

El señor RODA (D. Sim ón): Rechazo con todas mis 
fuerzas la aseveración del señor A lvarez afirmando que 
D. Cecilio de Roda se escondió p ara  no acudir al juzga
do. D. Cecilio Roda no estaría en su c a sa , y  podía no 
estar por mil motivos; pero nunca se ha escondido, ni 
tiene por qué esconderse.

El señor A lvarez ha estado en su derecho p ara  ata
car las actas de la m anera que haya  tenido por conve
te ; pero cuando dice que D. Cecilio Roda se escondió, 
ha aseverado una cosa que yo la rechazo con todas mis 
fuerzas.

El señor ALVAREZ (D. Cirilo): Yo he hecho simple
m ente una deducción lógica diciendo que cuando acudie
ron todos los electores al juzgado p ara  hacer la infor
mación se trató  de que com pareciera el señor D. Cecilio 
Roda, y  que no solo hubo ese empeño, sino que fué un 
escribano á buscarle á su casa para  invitarle  á que asis
tiera y  que no se le e n co n tró , de donde he inferido que 
se escondió para  no asistir. Esa es una deducción lógica 
de mi discurso y  no es una ofensa ; si lo fuese yo la 
re tiraría .

El señor PRESIDENTE : Queda term inado este inci
dente y  se suspende esta discusión. Se va á dar cuenta 
de algunas enm iendas.

Se hizo la prim era  lectu ra  de las dos enmiendas que 
á continuación se expresan , las cuales se m andaron p a 
sar á la comisión.

Prim era. Pedimos al Congreso se sirva redactar el 
proyecto de ley de autorización al Gobierno para  co
b ra r las contribuciones y  ren tas públicas en la forma 
siguiente :

Artículo único. Se autoriza al Gobierno p ara  cobrar 
las rentas y  contribuciones públicas en este a ñ o , y  para  
inv e rtir sus productos en los gastos del E s ta d o , redu
ciendo desde luego á 250 millones la contribución de 
inm ueb les, cultivo y  ganadería ; y  á 40 la del subsidio 
industrial y  de comercio; que distribuida próporcional- 
m ente entre  las p ro v in c ias , se re p a rtirá  y  cobrará por 
las respectivas jun tas de comercio, cuya economía y  
las demás que aconseje la p ru d e n cia , deberán hacerse 
en los presupuestos del corriente a ñ o , que serán discu
tidos con preferencia á cualquier otro a su n to , y  quedar 
aprobados antes de term in ar la actual legislatura.

Congreso 30 de Marzo de 1 8 5 3 .= R afae i M onares.=  
Pascual M adoz.=G aspar D o tre s.= D . M ascarós.=Juan 
F iol.=Francisco  C am acho.=Em ilio Sancho,

Segunda. Los Diputados que abajo firman tienen la 
honra de proponer al Congreso la siguiente enm ienda al 
proyecto de autorización para  que sigan rigiendo du
rante  el presente año los presupuestos generales vigen
tes ya desde 4? de Enero.

Al final del artículo único del proyecto se añadirá: 
«pero desde 4.° de Julio se p lanteará en la contribución 
de consumos la reform a de reducir los derechos sobre 
los vinos á un real por arroba en las poblaciones que 
hoy se llaman de prim era y segunda c lase , y  á dos rea
les en las de tercera , c u a r ta , qu in ta, sexta y  sétima.

Palacio del Congreso 31 de Marzo de 1 8 5 3 .= Jo sé  
P o lo .= E l Conde de Armildez de Toledo.=E1 Duque de 
Bervvick y  de A lb a .= E l Marqués de F on te llas.= Joaquin  
Ozores.—El Conde del R eal.=U rrics.»

Dióse cuenta de la siguiente proposición:
«Señalada para  el dia de mañana la discusión del 

dictám en sobre la autorización pedida por el Gobierno 
para la cobranza é inversión de las contribuciones y  ren 
tas públicas del Estado en el presente año , ya que des
graciadam ente no se cumpla lo prevenido en el a rtícu 
lo 2 .° del Real decreto de 2 de Diciembre de 4 852 so
bre los presupuestos de 4 853 , consideran los que sus
criben convenien te , y  hasta indispensable, á fin de ilus
tra r  su juicio , tener á la vista dos documentos im por
tantes :

Pedimos pues al Congreso se sirva reclam ar del Go
bierno de S. M. Prim ero, las cuentas definitivas del 
ejercicio de 4 850 , con las certificaciones correspondien
tes del Tribunal de Cuentas del Reino. Segundo, las 
cuentas generales del Estado de 1 854 , que deben exis
tir  im presas en el Ministerio.

Palacio del Congreso 31 de Marzo de 4 853. =  Pas
cual M adoz.=Francisco Santa C ru z .= Ju a n  V ila reg u t.=  
Francisco L u jan .= R afael M onares.=D . M ascarós.=G as- 
par Dotres.

El señor MADOZ: Yo doy gracias á la mesa por ha
ber leido esta proposición en exacto cumplimiento del 
artículo 4 54 del reglam ento, que me concede la facul
tad de apoyarla ; pero tendría que ser m uy la rg o , y  en 
atención á la hora pudiera dejarse para  m añana, dando 
cuenla al Gobierno de S. M.

El señor PRESIDENTE : Me parece lo mas natural, 
y m añana, si V. S. quiere apoyarla, podrá hacerlo.

Se mandó pasar á la comisión de actas una comuni
cación del señor D. Alejandro Mon remitiendo la infor
mación y  documentos relativos á las ilegalidades que se

han cometido en la elección verificada en el distrito de 
Lavapies de esta corte.

Juró  y  tomó asiento en el Congreso el señor Pardo, 
ingresando en la cuarta  sección.

El señor PR ESID EN T E : Orden del dia para  maña
na. C ontinuará la discusión pendien te , y  en seguida la 
del dictám en de la comisión p a ra  la autorización pedida 
por el Gobierno para  cobrar las contribuciones y  rentas 
públicas. Ahora se reun irá  el Congreso en secciones. Se 
levanta la sesión.

E ran  las cuatro.
N o ta . El último original d e l  extracto de la sesión 

de hoy 34 de Marzo se ha entregado por la redacción 
al encargado de llevarle  á la Im pren ta  nacional á las 
siete y media de la  noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Marzo de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del t  por 4 00 consolidado, 43 4 5/16.
Idem diferido, 24 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 0 0 , 21.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 44 4 /4 . 
Idem de segunda, 5 3 /4  d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 01 4 / 2 p ,  
Material del Tesoro no preferente, 44.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 01.
Fomento de 2000 r s . , 81 4 /2 .

CAMBIOS.
Lóndres á 00 dias, 51-4 0 p.
París, 5-30 p.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga , 4 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, 4 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d. ,
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS  

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO,
APROBADO POR S. M.

EN 18 DE FEBRERO DE (853.
Consta de un cuaderno en folio , y se

vende á 4 rs. en el despacho de libros de
la Imprenta nacional. 8

E nsayos poéticos , p o r  D. F. de la  Vera é  Isla F e r-  
nandez. Se vende en las librerías de Sánchez y  V illa- 
ve rd e , calle de C arre ta s , y  en la de C u esta , calle 
M ayor. 3

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las ocho y  media de la noche. — 

Función ex traord inaria  á beneficio de D. Juan  Damil 
Skozdopole, p rim er m aestro del cémbalo y  d irector de 
orquesta de este tea tro .— L u isa  M iller , ópera e n tre s  ac
tos del m aestro V erdi.— En el interm edio del segundo 
al tercer acto se e jecutará un divertim iento  de baile.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche.— Fun
ción extraord inaria  á beneficio del p rim er actor D. Pe
dro López.—-Sinfonía.— Felipe el Prudente, d ram a nue
vo, original, en cinco actos y  en verso , debido á la p lu 
ma de un aplaudido escrito r, exornado del modo que 
requiere su argum ento .—Tandas de w alses y  rigodones 
de ju g a r con fuego y  D. Simón.— El tonto Alcalde dis
cre to , sainete.

Nota. E stán en estudio para  ejecutarse sucesivamen
te la comedia nueva, arreglada del francés, titu lada  Su
bir como la e sp um a, y  el dram a n u ev o , o rig ina l, en 
tres actos y  en verso, titulado D ios, m i brazo y  m i 
derecho.

T e a t r o  d e  l a  C ru z . A las ocho de la noche.— 
A m al trance buen amigo , dram a original en cuatro ac
tos y  en verso.— Boleras del C apricho, á  diez.—Como 
usted quiera , comedia en un  acto.

Nota. M añana tend rá  lugar á beneficio de Doña Ma
ría  Cruz el dram a nu evo , original y  en verso titulado 
El cuadrillero.

T e a t r o  d i  V a r ie d a d e s . A las ocho y  media de la 
noche. — Angela  , dram a en cinco actos.— Los p a rv u li-  
tos , sainete.

Nota. Mañana se pondrá en escena ú beneficio de 
Doña M aría Rodríguez la función s ig u ien te : Sinfonía de 
Cárlos V I.— La cabra tira al m on te , comedia nueva en 
tres actos y  en p ro sa , original de uno de nuestros p ri
meros escritores.—Sinfonía del Nabuco.— Huyendo del
peregil , aplaudido proverbio nuevo en un  acto y  en
p ro sa , original de D. Manuel Tam ayo y  Baus.

T e a t r o  d e l  C irco . A las ocho y  media de la no
che.—Función extraord inaria  á beneficio dé Doña María 
Soriano .— Sinfonía. — El valle de A ndorra, aplaudida 
zarzuela en tres actos. — Baile.


